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Señores. 

JUZGADO VEINTIUNO (21) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI. 

adm21cali@cendoj.ramajudicial.gov.co / of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 

REFERENCIA:  CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

PROCESO:   REPARACIÓN DIRECTA   

RADICADO:    76001-33-33-021-2022-00034-00 

DEMANDANTE:   DIANA PATRICIA LÓPEZ GARCÍA Y OTROS. 

DEMANDADOS:   DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, EMPRESARIAL Y DE 

SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI Y OTROS   

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 

de Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado especial de la compañía HDI 

SEGUROS conforme se acredita con el poder y certificado de existencia y representación legal 

adjunto. En ejercicio de tal facultad y encontrándome dentro del término legal, comedidamente 

procedo a CONTESTAR LA DEMANDA propuesta por Diana Patricia López García, Ana Valeria 

López López, Carlos Hernán Campos Aparicio, María Victoria López López, Juan Felipe López 

López y Ligia García de López en contra del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, 

Empresarial Y De Servicios De Santiago De Cali, y en segundo lugar a CONTESTAR LOS 

LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA formulados por el Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, 

Empresarial Y De Servicios De Santiago De Cali, contra mi representada, para que en el momento 

en que se vaya a definir el litigio se tengan en cuenta los hechos y precisiones que se hace a 

continuación, según las pruebas que se practiquen, anticipando que me opongo a todas y cada una 

de las pretensiones sometidas a consideración de su despacho tanto en la demanda como en el 

llamamiento en garantía, en los siguientes términos:  

 

CAPÍTULO I. OPORTUNIDAD 

 

Teniendo en consideración que la notificación electrónica del Auto Interlocutorio No. 145 del 13 de 

febrero de 2025 se notificó el 14 de febrero de misma anualidad, el conteo del término de traslado 

para contestar la demanda inició a partir del 17, 18, 19, 20, 21, 24, 25, 26, 27, 28 de febrero, 

continuando el 03, 04, 05, 06 y 07 de marzo de 2025 (los días 15, 16, 22, 23 de febrero y 01 y 02 

de marzo no cuentan por no se días hábiles) por lo anterior se concluye que este escrito es 

presentado dentro del tiempo previsto para tal efecto.  
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CAPÍTULO II. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

I. FRENTE A LOS “HECHOS QUE FUNDAMENTAN LA ACCIÓN” DE LA DEMANDA.  

 

FRENTE AL HECHO PRIMERO: Por un lado, a mi representada no le consta de forma directa que 

el día 25 de diciembre de 2019 alrededor de las 9:00 p.m. la señora Diana Patricia López García 

transitara conduciendo su motocicleta Wave 110 de placas JFF 77E sobre la calle 70 con carrera 

26 G, frente al predio demarcado con el numero 26 G 73 de la comuna 13 en la ciudad de Santiago 

de Cali. En todo caso, no debe perderse de vista que la parte actora deberá acreditar su dicho en 

debida forma a través de los medios de prueba pertinentes, conducentes y útiles para el efecto. 

 

Por otro lado, a mi representada tampoco le consta que haya ocurrido el accidente de tránsito 

referido por la demandante, así como tampoco le consta la supuesta razón del accidente, en todo 

caso, no debe perderse de vista que la parte actora deberá acreditar su dicho en debida forma a 

través de los medios de prueba pertinentes, conducentes y útiles para el efecto. Deberá cumplirse 

la carga establecida en el artículo 167 del C.G.P. aplicable por remisión al artículo 211 del Código 

del Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), y de esta forma el 

demandante debe probar su dicho a través de los medios de prueba pertinentes, conducentes y 

útiles para tal fin.  

 

Si bien, junto a la demanda se anexa como prueba el Informe Policial de Accidentes de Tránsito 

(IPAT) No. A001109730 suscrito por el agente de tránsito de placa 103, señor Alexander Zúñiga, 

del 25 de diciembre de 2019, esto no es prueba suficiente para atribuírsele responsabilidad al ente 

territorial asegurado, en el caso concreto, este informe únicamente hace referencia a lo que el 

agente de tránsito puede eventualmente percibir con posterioridad a la ocurrencia del hecho. 

 

Se itera que lo consignado en el Informe Policial de Accidentes de Tránsito (IPAT) No. A001109730, 

es únicamente una hipótesis de lo que presuntamente ocurrió el 25 de diciembre de 2019. En 

tratándose específicamente de los Informes Policiales de Accidente de Tránsito, se ha decantado 

de manera pacífica por parte del Honorable Consejo de Estado sentencia dictada dentro del 

expediente 45.661 del 2018, lo siguiente: “(…) Lo consignado en el informe, por lo menos en lo que 

a las posibles causas del accidente se refiere, corresponde a las apreciaciones del agente que lo 

elaboró, tan es así que en ese documento se hace referencia a estas como “hipótesis”, es decir que 

son simples suposiciones o conjeturas que evidentemente no brindan la certeza suficiente sobre lo 

ocurrido (…)”. 

 

Por lo anterior, es claro que la parte demandante obvió su carga de la prueba. Correspondía a esta 

probar, a partir de medios de convicción útiles, pertinentes y conducentes, la supuesta falla del 
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servicio del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI. Brilla por su ausencia prueba alguna 

que confirme lo consignado en el IPAT. Así, no existe manera de confrontar lo aludido en el informe 

de tránsito, perdiendo este su valor probatorio al no precisar por sí solo las circunstancias en que 

sucedieron los hechos. 

 

FRENTE AL HECHO SEGUNDO: A mi representada no le consta de manera directa las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que presuntamente se desarrollaron los hechos que 

rodearon el siniestro referido por el extremo demandante, toda vez que las circunstancias aludidas 

le son ajenas, debido a que, en primer lugar, la compañía no se encontraba en el lugar de los hechos 

y, en segundo lugar, se trata de una situación ajena al objeto comercial que ésta desarrolla. En todo 

caso, no debe perderse de vista que la parte actora deberá acreditar su dicho en debida forma a 

través de los medios de prueba pertinentes, conducentes y útiles para el efecto. 

 

Por otro lado, respecto a las fotografías incorporadas como pruebas, me es dable señalar que tales 

imágenes carecen de mérito probatorio, pues no existe certeza de que correspondan a la vía donde 

supuestamente ocurrió el accidente. En efecto, dichas fotografías únicamente evidencian la 

existencia de una imagen sin que sea posible determinar su origen, ubicación o época en que fueron 

tomadas, sin embargo, en las fotografías aparecen unas fechas, de las cuales no se tiene certeza 

sean ciertas y que cada una de las fechas señaladas corresponde a varios días después del 

accidente mencionado y que dio lugar a la presente demanda. Además, no han sido debidamente 

respaldadas con otros medios de prueba que permitan cotejar su autenticidad y pertinencia, por lo 

que resulta evidente que estas no cumplen con los requisitos necesarios para constituir prueba 

suficiente. En consecuencia, no pueden ser consideradas como elementos de convicción idóneos 

para demostrar los hechos en que se fundamenta la demanda. Esto según lo previsto por el Consejo 

de Estado, Sección Tercera, Sentencia de Unificación del 28 de agosto de 2014, Radicación 28832, 

en la que se unifican los citeriores en relación con el valor probatorios de las fotografías, y en las 

sentencias del 1 de noviembre de 2001 (AP-263), del 3 febrero de 2002 (expediente 12.497), del 25 

de julio de 2002 (expediente 13.811) y del 28 de junio de 2006 (expediente 16.630), todas proferidas 

por la Sección Tercera del Consejo de Estado en los que se reitera lo señalado en la sentencia de 

unificación precitada.  

 

FRENTE AL HECHO TERCERO: A mi representada no le consta de manera directa las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que presuntamente se desarrollaron los hechos que 

rodearon el siniestro referido por el extremo demandante, toda vez que las circunstancias aludidas 

le son ajenas, debido a que, en primer lugar, la compañía no se encontraba en el lugar de los 

hechos, y en segundo lugar, se trata de una situación ajena al objeto comercial que ésta desarrolla. 

En todo caso, no debe perderse de vista que la parte actora deberá acreditar su dicho en debida 

forma a través de los medios de prueba pertinentes, conducentes y útiles para el efecto. 
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FRENTE AL HECHO CUARTO: A mi representada no le consta de manera directa lo señalado por 

la demandante, por lo que desconoce lo manifestado. No obstante, nos atenemos a las anotaciones 

contenidas en la Historia Clínica de esta calenda. 

 

FRENTE AL HECHO QUINTO: A mi representada no le consta de forma directa lo señalado por la 

demandante, toda vez que las circunstancias aludidas le son ajenas, debido a que, en primer lugar, 

la compañía no se encontraba en el lugar de los hechos, y en segundo lugar, se trata de una 

situación ajena al objeto comercial que ésta desarrolla, más aun cuando el Informe Policial de 

Accidentes de Tránsito (IPAT) No. A001109730 del 25 de diciembre de 2019 aportado en la 

demanda, no es legible la hipótesis:  

 

 

No obstante, me es dable reiterar lo mencionado anteriormente, respecto a los Informes Policiales 

de Accidente de Tránsito, advirtiendo que se ha decantado de manera pacífica por parte del 

Honorable Consejo de Estado sentencia dictada dentro del expediente 45.661 del 2018, lo siguiente: 

“(…) Lo consignado en el informe, por lo menos en lo que a las posibles causas del accidente se 

refiere, corresponde a las apreciaciones del agente que lo elaboró, tan es así que en ese documento 

se hace referencia a estas como “hipótesis”, es decir que son simples suposiciones o conjeturas 

que evidentemente no brindan la certeza suficiente sobre lo ocurrido (…)”. 

 

FRENTE AL HECHO SEXTO: A mi representada no le consta de manera directa lo señalado por la 

demandante, por lo que desconoce lo manifestado. No obstante, nos atenemos a las anotaciones 

contenidas en la Historia Clínica de esta calenda. 

 

FRENTE AL HECHO SÉPTIMO: No es cierto, no hay ningún elemento material probatorio que 

dé cuenta de tal afirmación. La parte demandante afirma aportar epicrisis en forma cronológica la 

atención de la demandante, señora Diana Patricia López García, hasta el mes de diciembre de 2021 

en razón a síntomas como: amnesia, trastornos del sueño, dolores de cabeza, trastorno de 

ansiedad, no obstante, en dichos controles médicos no se deja constancia de los mencionados 

síntomas. Cabe mencionar que en el control médico de fecha lunes 30 de marzo de 2020 se dejó 

constancia que la paciente manifestó sufrir de supuestos dolores de espalda y cabeza, sin embargo, 

la médico tratante, Dra. Diana Arteaga Mena, le señaló a la paciente que el especialista en 

neurocirugía, Dr. Raúl, “ya la había mandado a laborar y le dio de alta” tal como se evidencia.  
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Aunado a ello, debo precisar que de los controles a los que la demandante asistía, se evidencia en 

la historia clínica aportada que le recetaban medicamentos tales como Acetaminofén por 10 días, 

el cual es un medicamento para aliviar el dolor leve, como dolores musculares, períodos 

menstruales, resfriados, y los dolores de garganta, muelas, espalda, así como de las reacciones a 

las vacunas (inyecciones) entre otros, tal circunstancia se aleja de la manifestación de dolores de 

“urgencia”, además, en la misma receta médica se le ordenó Omeprazol cada 24 horas por 30 días, 

medicamente conocido comúnmente en las personas, que es usado para tratar úlceras estomacales 

y otras afecciones que hacen que el estómago produzca demasiado ácido, tal como se puede 

apreciar. 
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De nueva cuenta, de la historia clínica aportada por la demanda no hay elemento material 

probatorio que dé cuenta de tal afirmación, ni de la gravedad de las afectaciones señaladas 

por el extremo demandante. 

 

FRENTE AL HECHO OCTAVO: No es cierto. En primer lugar, a mi procurada no le consta de 

manera directa lo manifestado en este hecho en cuanto a las afectaciones emocionales de la familia, 

debido a que refiere a circunstancias personales de los hoy demandantes. Deberá cumplirse la 

carga establecida en el artículo 167 del C.G.P. aplicable por remisión al artículo 211 del Código del 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), y de esta forma el 

demandante debe probar su dicho a través de los medios de prueba pertinentes, conducentes y 

útiles para tal fin.  

 

Por otro lado, se manifiesta en el mismo hecho que la señora Diana Patricia López García se 

encuentra en un estado de desorientación, frente a lo cual se debe señalar que no es cierto, 

no existe prueba dentro del expediente que de fe de ello, por lo que tal afirmación resulta 

infundada. 

 

FRENTE AL HECHO NOVENO: Este no es un hecho, son conjeturas y especulaciones 

presentadas por el extremo demandante que no tienen sustento probatorio. Aunado a ello a 

mi procurada no le consta lo relatado por cuanto, primero no es un hecho, y segundo no es una 

situación fáctica en la que hubiera intervenido directa ni indirectamente. Por otro lado, la demanda 

carece de medios de convicción que den cuenta de esta afirmación.  

 

FRENTE AL HECHO DÉCIMO: No es cierto. No existe prueba alguna dentro del expediente que 

acredita que la demandante, la señora Diana Patricia López García, perdió la movilidad, o que 

presenta episodios de amnesia, más aún cuando la paciente había sido dada de alta y se le había 

indicado que podía volver a trabajar, tal como lo señaló el suscrito en el pronunciamiento del hecho 

número 7. Del mismo modo, pese a que la demandante habría asistido a una cita de control 

ambulatorio por psicología el 16 de marzo de 2020, no existe dentro del plenario prueba que acredite 

el diagnostico o tratamiento médico de una depresión.  

 

FRENTE AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: A mi representada no le consta de forma directa lo 

señalado por la demandante, toda vez que las circunstancias aludidas le son ajenas, debido a que, 

en primer lugar, la compañía no se encontraba en el lugar de los hechos, y en segundo lugar, se 

trata de una situación ajena al objeto comercial que ésta desarrolla. 
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Sin embargo, cabe mencionar que la demandante no aportó calificación de la pérdida de capacidad 

laboral en el que se evalúen las supuestas secuelas, por lo que tales afectaciones y disminución de 

su capacidad laboral resulta infundada.  

 

Por otro lado, la firma del contrato de prestación de servicios ocurrió varios días después del 

presunto accidente, es decir, con este hecho se confiesa que la señora López García podía seguir 

laborando y sus lesiones no le impidieron conseguir un trabajo.  

 

FRENTE AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: A mi representada no le consta de forma directa lo 

señalado por la demandante, toda vez que las circunstancias aludidas le son ajenas. No hay 

ninguna prueba que dé cuenta de ello, máxime que no existe prueba técnica que demuestra la 

imposibilidad de la señora López para laborar.  

 

FRENTE AL HECHO DÉCIMO TERCERO: A mi representada no le consta de manera directa lo 

señalado por la demandante, más aún cuando no existe prueba en la historia clínica de las secuelas 

referidas, ni un dictamen de pérdida de capacidad laboral que dé cuenta del impacto de las 

supuestas secuelas. La parte demandante omitió la carga de probar, tal como lo expone el artículo 

167 del Código General del Proceso.  

 

FRENTE AL HECHO DÉCIMO CUARTO No se trata de un hecho que dé cuenta de las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar, solo demuestra el agotamiento del requisito de 

procedibilidad.  

 

FRENTE AL HECHO DÉCIMO QUINTO: A mi representada no le consta de forma directa lo 

señalado por la demandante, toda vez que las circunstancias aludidas le son ajenas, y de las cuales 

son tuvo participación. 

 

FRENTE AL HECHO DÉCIMO SEXTO: A mi representada no le consta de forma directa lo señalado 

por la demandante, toda vez que las circunstancias aludidas le son ajenas, y de las cuales son tuvo 

participación, sim embargo, se avizora en el expediente constancia expedida por la Procuraduría 

165 Judicial II Para Asuntos Administrativos de fecha 20 de diciembre de 2021. 

 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL ACÁPITE DE DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

Me opongo a la prosperidad de las pretensiones declarativas y condenatorias solicitadas por la parte 

actora, por lo que procederé a manifestar mi oposición puntual frente a cada una de las peticiones 

indemnizatorias, pues sumado a lo anterior, el extremo activo tampoco ha probado la producción 

de los perjuicios que reclama. 
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FRENTE A LA PRETENSIÓN PRIMERA (DECLARATORIA DE RESPONSABILIDAD). Me opongo 

de forma categórica a la declaratoria de responsabilidad extracontractual y patrimonial que persigue 

el extremo demandante, como quiera que la misma es inexistente. Esto, por cuanto no se probó el 

nexo causal entre la supuesta falla y el daño alegado, por lo que en el presente caso no se 

estructuran los elementos constitutivos de responsabilidad deprecada, así como tampoco se probó 

la existencia real del daño a reparar, ni la imprescindible relación de causalidad con el daño por lo 

que resulta totalmente inviable el éxito de lo pretendido, por lo que resulta improcedente cualquier 

pago de suma de dinero con fundamento en los supuestos perjuicios estimados exageradamente.  

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN SEGUNDA Abordado lo precedente, de manera general y teniendo 

en cuenta que el apoderado del accionante desarrolla de forma individual cada uno de los perjuicios 

que motivan su demanda, procedo a oponerme puntualmente respecto a ellos como sigue: 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN “1” (DAÑO EMERGENTE) Me opongo a la prosperidad de esta 

pretensión. En razón a que no es procedente reconocer una indemnización por daño emergente, 

ya que este no puede determinarse con base en conjeturas ni presumirse, sino que debe estar 

respaldado por pruebas claras y contundentes que demuestren su existencia. En este caso, no 

consta en el expediente ninguna prueba que permita concluir que el hecho o accidente alegado se 

originó por una acción u omisión imputable al Distrito. Del mismo modo, no se acreditó el monto de 

los supuestos gastos derivados del daño ni que estos hayan sido efectivamente asumidos por la 

parte interesada. 

 

Por lo tanto, debido a la falta de pruebas que permitan cuantificar el perjuicio material, su 

reconocimiento no procede, así como su pago efectivo. Es importante recordar que para otorgar 

una indemnización no basta con afirmar la existencia de un perjuicio económico, ya que este no se 

presume y debe ser demostrado de manera clara y suficiente. 

 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN “2” (LUCRO CESANTE). Me opongo a la prosperidad de esta 

pretensión. Sin que sea un reconocimiento de responsabilidad, solo en gracias de argumentación y 

discusión, me es dable objetar la indemnización que se persigue con esta demanda por concepto 

de lucro cesante, en tanto el apoderado determinó este valor sin realizar un análisis serio del 

material probatorio y sin utilizar las fórmulas que maneja el Consejo de Estado, pues se desconoce 

cómo la parte activa llegó a la suma de dinero que solicita, obteniendo un resultado no ajustado a 

derecho y excesivo. 

 

Es preciso destacar frente a los perjuicios de índole patrimonial, en su modalidad de Lucro Cesante, 

que la estimación presentada por la parte actora, no se encuentra fundada en elementos 

documentales que permitan acreditar el monto de dicho daño, partiendo de una premisa 
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desafortunadamente sin bases, pues debe recordarse que en el libelo demandatorio no existe 

prueba alguna de las supuestas alteraciones que sobrevinieron a la parte actora y como incidieron 

estas en su capacidad productiva, así como tampoco hay prueba de que a la fecha del accidente la 

demandante estuviese desempeñando alguna actividad económica generadora de ingresos.  

 

En ese orden, se tiene que no existe prueba que acredite una pérdida de capacidad laboral, por lo 

que se presume puede desarrollar cualquier actividad para proveerse a sí misma un ingreso 

económico, ni tampoco hay prueba de secuelas padecidas con ocasión al accidente de tránsito, ni 

que estas hayan impactado en algún tipo de cesación de los ingresos que la demandante percibía 

a título de salario. En ese orden, al no existir prueba de una PCL u otro medio probatorio que 

permitan estimar la cesación de los ingresos que el demandante percibía a título de salario no es 

susceptible de presunción, resulta entonces improcedente el reconocimiento del referido daño.  

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN DE PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALESA 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN “1” (PERJUICIOS MORALES). Respetuosamente manifiesto que, 

ME OPONGO al reconocimiento y pago por concepto de perjuicios morales a la persona que integra 

el extremo activo de la presente litis, ello por dos razones: primero, porque el mismo no es imputable 

a la conducta desplegada por la entidad asegurada; segundo, por cuanto la tasación propuesta es 

equivocada, esto teniendo en cuenta que no obra en el plenario prueba médica o dictamen que dé 

cuenta de la gravedad de las lesiones sufridas por la señora Diana Patricia López García. 

 

Recuérdese que el daño es un perjuicio interno-subjetivo y sin lugar a equívocos debe existir 

realmente, no basta solo con su enunciación, sin embargo, los soportes documentales allegados 

con la demanda no fundamentan detrimento inmaterial, y como ya se indicó la prueba idónea viene 

a estar concebida por la experticia médica, de la cual se pueda inferir un perjuicio moral, dictamen 

que no tiene sustento en el acervo probatorio. 

 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN “2” (DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN). Me opongo a esta 

pretensión, en virtud a que, de acuerdo con el Acta del 28 de agosto de 2014 expedida por la 

Sección Tercera del Consejo de Estado, la tipología del perjuicio inmaterial está integrada por los 

siguientes perjuicios: daño moral, daño a la salud y la afectación a bienes o derechos constitucional 

y convencionalmente amparados. En ese orden, no es procedente reconocer el daño a la vida en 

relación o perjuicio fisiológico como perjuicios autónomos, toda vez que de conformidad con la 

unificación jurisprudencial dictada por dicha Corporación éste adquirió unidad con el daño a la salud 

y por lo tanto es el único perjuicio indemnizable cuando se pretenda resarcir afectaciones psico 

físicas. 
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Así las cosas, tenemos que el perjuicio solicitado ya no tiene cabida en nuestro ordenamiento 

jurídico, como una categoría independiente de daño, por el contrario, se encuentra subsumido en 

el concepto de daño a la salud. Por tanto, ningún juez administrativo en virtud de la unificación 

jurisprudencial podrá reconocer esta categoría de perjuicio. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN “3” (DAÑO A LA SALUD). Me opongo a la prosperidad de esta 

pretensión toda vez que es evidente que las demandadas no tienen obligación indemnizatoria 

alguna frente a los demandantes, en tanto no existe suficiente evidencia que permita declarar la 

responsabilidad estatal endilgada. Sin perjuicio de ello, debe indicarse que la solicitud que se realiza 

con relación a este perjuicio resulta claramente excesiva y se aleja de los parámetros establecidos 

por el Consejo de Estado. No obra prueba alguna que determine que la señora Diana Patricia López 

García haya tenido una lesión de una gravedad calificada en algún porcentaje.  

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN “TERCERA” (INDEXACIÓN). Respetuosamente manifiesto que, ME 

OPONGO a la solicitud de indexación como consecuencia del fracaso de todas las pretensiones de 

la demanda que dio origen al presente litigio. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN “CUARTA” (COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO). 

Respetuosamente manifiesto que, ME OPONGO a la solicitud de condena en costas y agencias en 

derecho, ya que una eventual y meramente hipotética decisión desfavorable para la parte 

demandada no conlleva automáticamente la imposición de esta condena. En otras palabras, la 

aplicación de las costas procesales no es un efecto automático de la derrota en juicio, sino que 

requiere la existencia de pruebas dentro del expediente que acrediten su causación. 

 

En este sentido, es fundamental recordar que la Sala Plena del Consejo de Estado, en providencia 

con ponencia de la consejera Rocío Araújo Oñate, dentro del expediente 15001-33-33-007-2017-

00036-01(AP)REV-SU del 6 de agosto de 2019, ha señalado expresamente que la condena en 

costas opera de manera objetiva en contra de la parte vencida en el proceso, pero no de forma 

automática. El juez debe analizar y verificar si se configuran las hipótesis previstas por la ley para 

que proceda su imposición, lo cual no ocurre en este caso. 

 

CAPITULO III. EXCEPCIONES FRENTE A LA DEMANDA 

 

Sustento la oposición a las pretensiones invocadas por el extremo activo de este litigio, de 

conformidad con las siguientes excepciones: 

 

1. INEXISTENCIA DEL NEXO DE CAUSALIDAD ENTRE LAS CONDUCTAS DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI Y EL DAÑO RECLAMADO 
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En el presente caso, la parte actora no logró acreditar de manera fehaciente que la causa eficiente 

y determinante del evento dañoso alegado fuese, en efecto, la existencia de una irregularidad en la 

vía pública. Si bien el Informe Policial de Accidentes de Tránsito (IPAT) No. A001109730, con fecha 

del 25 de diciembre de 2019, hace referencia a la existencia de un foramen en un tramo de la vía, 

ello por sí solo no genera una presunción de responsabilidad en contra del ente territorial asegurado. 

Esta conclusión se robustece si se consideran los siguientes aspectos fundamentales: (i) El informe 

en cuestión no constituye un elemento probatorio concluyente sobre la génesis del siniestro, sino 

que únicamente consigna una hipótesis sobre la posible causa del accidente. (ii) No se recabaron 

testimonios que dieran cuenta de la forma en que ocurrieron los hechos. (iii) No existe un registro 

sobre la velocidad a la que conducía la demandante, la señora Diana Patricia López García, lo que 

impide evaluar si hubo una contribución de su parte en la producción del evento, a sabiendas que 

según el mismo IPAT señala que la motocicleta que conducía la señora Diana López cayó al suelo 

a 30 metros de distancia de donde estaba el mencionado foramen.  

 

El nexo de causalidad, entendido como la relación directa y necesaria entre una conducta 

antijurídica y el daño sufrido, por una parte, ha sido objeto de amplio desarrollo por la jurisprudencia 

del Honorable Consejo de Estado. En efecto, dicha Corporación ha sostenido que para la imputación 

de responsabilidad a la Administración es indispensable demostrar que su acción u omisión fue la 

causa eficiente del perjuicio alegado, en tanto que: 

 

“(...) El nexo causal es la determinación de que un hecho es la causa de un daño. En esa 

medida, en aras de establecer la existencia del nexo causal es necesario determinar si la 

conducta imputada a la Administración fue la causa eficiente y determinante del daño que 

dicen haber sufrido quienes deciden acudir ante el juez con miras a que les sean 

restablecidos los derechos conculcados (...)”  

 

Ahora bien, en el presente caso no obra en el plenario ningún medio probatorio que permita 

establecer con certeza la relación de causalidad entre la supuesta irregularidad en la vía y el daño 

sufrido por la parte actora. No existe prueba que acredite que la referida deficiencia en la 

infraestructura vial efectivamente ocasionó la caída de la demandante y las lesiones que 

fundamentan la pretensión indemnizatoria.  

 

 

Respecto a las fotografías incorporadas en el escrito de la reforma de la demanda, me es dable 

señalar que tales imágenes carecen de mérito probatorio, pues no existe certeza de que 

correspondan a la vía donde supuestamente ocurrió el accidente. En efecto, dichas fotografías 

únicamente evidencian la existencia de una imagen sin que sea posible determinar su origen, 

ubicación o época en que fueron tomadas. Además, no han sido debidamente respaldadas con 

otros medios de prueba que permitan cotejar su autenticidad y pertinencia. 
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Si bien la parte demandante pretende acreditar una presunta falla en el servicio con las fotografías 

incorporadas en los anexos de la demanda, resulta evidente que estas no cumplen con los requisitos 

necesarios para constituir prueba suficiente. En consecuencia, no pueden ser consideradas como 

elementos de convicción idóneos para demostrar los hechos en que se fundamenta la demanda. 

Esto según lo previsto por el Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia de Unificación del 28 

de agosto de 2014, Radicación 28832, en la que se unifican los citeriores en relación con el valor 

probatorios de las fotografías, y en las sentencias del 1 de noviembre de 2001 (AP-263), del 3 

febrero de 2002 (expediente 12.497), del 25 de julio de 2002 (expediente 13.811) y del 28 de junio 

de 2006 (expediente 16.630), todas proferidas por la Sección Tercera del Consejo de Estado en los 

que se reitera lo señalado en la sentencia de unificación precitada.  

 

Esta carencia probatoria conduce necesariamente a señalar la insuficiencia en la carga de la prueba 

por parte de la actora, quien, si bien aportó el mencionado Informe Policial de Accidentes de 

Tránsito, no allegó ningún otro elemento probatorio adicional que permitiera corroborar el contenido 

del mismo o acreditar que la acción u omisión del Distrito de Santiago de Cali fue la causa 

determinante del supuesto resultado dañoso. 

 

En consecuencia, la sola existencia de una irregularidad en la vía no basta para atribuir 

responsabilidad al Estado. La determinación de dicha responsabilidad requiere una verificación 

detallada de los hechos, sustentada en pruebas idóneas que permitan establecer con certeza las 

condiciones de modo, tiempo y lugar en que se produjo el siniestro. En el presente caso, más allá 

de lo consignado en la demanda y del Informe Policial, no se cuenta con elementos objetivos que 

acrediten de manera inequívoca que la caída de la demandante fue consecuencia directa de la 

irregularidad en la vía. 

 

Cabe señalar, además, que el IPAT No. A001109730 del 25 de diciembre de 2019 no ofrece 

información completa y suficiente sobre aspectos cruciales para la determinación de los hechos, 

tales como: i) Las condiciones en las que conducía la demandante al momento del accidente. ii) La 

velocidad a la que transitaba en el momento del siniestro. iii) La existencia de testigos presenciales 

que hubieran podido dar cuenta de la manera en que se produjo el evento. 

 

En ese orden de ideas, aunque el informe policial mencione la presencia de un foramen en la vía, 

ello no constituye prueba suficiente para concluir que la actora transitaba por dicha vía en el 

momento indicado ni, mucho menos, que su accidente tuvo como causa determinante la referida 

deficiencia en la infraestructura vial. Por lo expuesto, se concluye que la parte demandante no logró 

desvirtuar la presunción de legalidad de la actuación del ente territorial ni acreditar, mediante prueba 

idónea y suficiente, el nexo de causalidad indispensable para la configuración de la responsabilidad 

extracontractual del Estado. En consecuencia, se impone la desestimación de sus pretensiones. 
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Pues bien, lo consignado por parte del agente de tránsito, dentro del Informe Policial de Accidentes 

de Tránsito (IPAT) No. A001109730; es únicamente una hipótesis de lo que presuntamente ocurrió 

el 25 de diciembre de 2019, más si se tiene en cuenta que el agente arribó al lugar de los hechos 

con posterioridad al incidente que se alega. Tratándose específicamente de los Informes Policiales 

de Accidente de Tránsito, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, sobre el particular ha 

señalado: 

 

“Con lo anterior, logra la Sala colegir que efectivamente la señora Laura Marcela Moreno Abelardi 

padeció un accidente de tránsito el día 05 de octubre de 2017, mientras conducía su motocicleta por 

la altura de la carrera 56 con calle 12, cuando presuntamente cayó por culpa de unos huecos en la 

vía, que en el informe de accidente de tránsito y croquis suscrito por el funcionario que atendió la 

eventualidad, se dejó constancia de la existencia de huecos en la vía que transitaba la víctima, no 

obstante, esta Corporación no puede determinar fehacientemente que la causa del daño haya 

sido el mal estado de la vía, esto es, la presencia de huecos en ella, toda vez que si bien se 

acreditó la existencia de los huecos, en el informe, mas no hay certeza de ello, máxime que no 

hubo testigo presencial de los hechos u otra prueba que pruebe que efectivamente fue la causa 

del accidente.” (negrilla fuera de texto) 

 

En un caso análogo la misma corporación precisó: 

 

(…)efectivamente la motocicleta no se encontraba en el lugar donde afirma la parte actora ocurrieron 

los hechos, limitándose el agente de tránsito a tomar las fotografías que se anexan en la aclaración y 

a realizar el informe en el cual se consigna una hipótesis de la causa del accidente “huecos” y el 

segundo de los agentes de tránsito que hace la aclaración, quien no estuvo presente en el lugar de 

los hechos, se limita a dar su apreciación…, estableciéndose por ello que este informe, por sí 

solo, no sirve para acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que sucedieron los 

hechos.1 (negrita fuera del texto original) 

 

En igual sentido, tratándose específicamente de los Informes Policiales de Accidente de Tránsito, 

el Honorable Consejo de Estado indicó lo siguiente: Lo consignado en el informe, por lo menos en 

lo que a las posibles causas del accidente se refiere, corresponde a las apreciaciones del agente 

que lo elaboró, tan es así que en ese documento se hace referencia a estas como “hipótesis”, 

es decir que son simples suposiciones o conjeturas que evidentemente no brindan la certeza 

suficiente sobre lo ocurrido.2(Negrilla fuera de texto) 

 

Como bien se ha indicado en las citadas sentencias, es indispensable que el actor determine y 

pruebe las condiciones materiales de modo, tiempo y lugar del evento, así como la causa eficaz, 

primordial o prioritaria que dio lugar al accidente, con el fin de establecer que la presunta 

irregularidad alegada sea la causa adecuada en la producción del daño. Por lo anterior, es claro 

que la parte demandante obvió su carga de la prueba, pues correspondía a esta, a partir de medios 

 

1 Tribunal Administrativo del Valle del Cauca (2019). Sentencia No. 97, M.P. Zoranny Castillo Otalora. Radicado No. 76- 
001-33-33- 013-2014-00198-01, 22 de agosto. 
2 Consejo de Estado, Sección Tercera (2018). Sentencia 45.661, C.P. Marta Nubia Velásquez Rico 
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de convicción útiles, pertinentes y conducentes, probar la omisión del DISTRITO ESPECIAL DE 

SANTIAGO DE CALI, brilla por su ausencia prueba alguna que confirme lo consignado en el IPAT. 

Así, no existe manera de confrontar lo aludido en el informe de tránsito, perdiendo este su valor 

probatorio al no precisar por sí solo las circunstancias en que sucedieron los hechos. 

 

Deberá entonces el despacho tener de presente que las circunstancias fácticas del presunto 

accidente de tránsito no se encuentran plenamente acreditadas, toda vez que se desconoce el 

contexto y las condiciones que lo rodearon, adicionalmente el juez de conocimiento, deberá tener 

presente que la única prueba allegada al expediente por parte de la accionante, el Informe Policial 

de Accidente de Tránsito, no reviste la virtualidad suficiente para dar por acreditado el hecho 

del accidente, como quiera que en el mismo se plantea una simple presunción, una hipótesis 

frente a la ocurrencia del hecho, por lo que no puede tenerse como verdad absoluta, pues el 

agente de tránsito no fue testigo de los hechos. Lo anterior, aunado al hecho, de que revisado el 

croquis del accidente, se encuentra que el agente de tránsito se limitó únicamente a graficar el 

sentido de circulación, así obviando también señalar las medidas de la huella de arrastre, y de la 

distancia a la que quedó el automóvil del hueco, lo que, como ya se dijo, imposibilita determinar en 

qué medida su presencia pudo haber incidido en el acaecimiento del accidente. 

 

Entonces, tratándose de la falla probada del servicio como título de imputación, es claro que le 

asiste al demandante demostrar que fue el actuar culposo del demandado la causa del daño cuya 

reparación reclama. En otras palabras, la parte actora tiene la carga de probar dos supuestos para 

que proceda la declaración de responsabilidad. A saber: (i) la determinación de un daño antijuridico 

causado al afectado y (ii) Que el antedicho daño antijurídico sea imputable a la acción u omisión de 

las entidades demandadas. 

 

Es así, como en aquellas situaciones en las cuales el demandante aduce haber sufrido un perjuicio 

bajo este título de imputación, es claro que inexorablemente se mantiene la carga probatoria en 

cabeza de la parte demandante. En el caso que nos ocupa, es necesario concluir que los elementos 

constitutivos de la responsabilidad extracontractual están lejos de ser demostrados. A lo sumo, en 

tanto no se demuestre cabalmente la relación de causalidad entre la conducta presuntamente 

desplegada por el demandado y el accidente referido en la demanda, será imposible para el juez 

derivar cualquier clase de responsabilidad de los sujetos demandados. 

 

En síntesis, no basta con afirmar que la existencia de una irregularidad en la vía fue la causante del 

evento de tránsito, sino que dicho análisis debe estar precedido de una verificación real de los 

hechos, más allá de simples afirmaciones sin la virtualidad de demostrar las condiciones de modo, 

tiempo y lugar, así como la causa eficaz, primordial o prioritaria que dio lugar al accidente, con el 

fin de establecer que la presunta irregularidad alegada sea la causa adecuada en la producción del 

daño. 
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Por todas las razones anteriormente expuestas es dable concluir que no existió nexo de causalidad, 

pues en el caso bajo estudio se observa que las pruebas aportadas por los demandantes y que 

obran en el expediente, de ninguna forma logran acreditar el nexo causal entre el accidente que se 

refiere en la demanda y la presunta omisión imputable a la administración. Con fundamento en lo 

anterior, se concluye que no concurren la totalidad de los elementos para atribuir responsabilidad 

al Estado, esto por cuanto no hay prueba alguna, que permita objetivizar la atribución causal a la 

entidad demandada, impidiendo la configuración del nexo de causalidad. Una vez acreditado que 

no existe causalidad y al no configurarse de esta forma los elementos estructurales de la 

responsabilidad, no habrá fundamento para declarar la misma. 

 

Por lo anterior, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

2. EXISTENCIA DE LA CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA COMO EXIMENTE DE 

RESPONSABILIDAD.  

 

En el sub judice se ha demostrado que, pese a las pruebas presentadas por la parte demandante, 

no se ha logrado establecer ningún nexo de responsabilidad imputable al DISTRITO ESPECIAL DE 

SANTIAGO DE CALI. En el remoto supuesto en que este despacho considere imputable alguna 

conducta al Distrito, resulta imprescindible analizar la conducta de la víctima, ya que fue ésta la que 

originó el presunto daño al conducir en zona indebida de la vía y a una velocidad superior a la 

permitida, constituyendo así la causa determinante que materializó el hecho lesivo. 

Es oportuno recordar la sólida jurisprudencia del Consejo de Estado respecto a la culpa de la 

víctima, en la cual se ha establecido que para que la conducta del perjudicado exima de 

responsabilidad de manera plena, dicha conducta debe ser la causa adecuada, decisiva y 

determinante del daño ocasionado, o bien, haber contribuido de forma directa a su propia afectación 

(Consejo de Estado, 2024, rad. 47001233100020110047101 (68514)). 

Por otra parte, en relación con el valor probatorio de las fotografías aportadas por la demandante, 

es importante destacar lo señalado en la sentencia del 13 de junio de 2013, bajo la ponencia del 

Magistrado Dr. Enrique Gil Botero. Dicho pronunciamiento establece que las fotografías, por sí 

solas, no permiten precisar el tiempo, modo y lugar en que se produjo el hecho, debido a que no se 

puede determinar su origen, ni han sido debidamente autenticadas o ratificadas. En consecuencia, 

estas imágenes no pueden ser valoradas de manera concluyente ni cotejadas con otros elementos 

probatorios. En tal sentido, la demandante sustenta su versión con imágenes que no evidencian las 

circunstancias esenciales del hecho. Sumado a ello, el resto de las pruebas—entre ellas el IPAT, el 

cual certifica que el lugar contaba con una visibilidad normal, tal como se aprecia: 
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Lo que indican que la víctima tuvo la posibilidad de observar el supuesto peligro, específicamente 

el hueco manifestado, situación que toma más fuerza cuando al ser una zona residencial, (tal como 

se señala en el IPAT) la actora estaba obligada a conducir máximo a 30 km/h, según lo establecido 

en el artículo 74 del Código Nacional de Tránsito y el artículo 94 de la Ley 769 de 2002 que indica: 

“Los conductores deben reducir la velocidad a treinta (30) kilómetros por hora en los siguientes 

casos […] En lugares de concentración de personas y en zonas residenciales.”, aunado a que la 

vía se encontraba en línea recta y con luminaria, por lo que el mencionado hueco se podria prever 

con anticipación. 

 

Mas adelante, en el IPAT se indica a través de la representación gráfica realizada por el policía de 

tránsito del lugar de los hechos, que el supuesto hecho ocurrió a la mitad de la vía, es decir, en un 

lugar prohibido, teniendo presente que la demandante se movilizaba en motocicleta, violando así, 

el artículo 94 de la Ley 769 del 2002 que establece “Los conductores de bicicletas, triciclos, 

motocicletas, motociclos y mototriciclos, estarán sujetos a las siguientes normas: Deben transitar 

por la derecha de las vías a distancia no mayor de un (1) metro de la acera u orilla y nunca utilizar 

las vías exclusivas para servicio público colectivo. […]”.  

En virtud de lo expuesto, y ante la carencia de evidencia que establezca responsabilidad alguna por 

parte del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, se concluye que, incluso en el eventual 

supuesto en que se le imputara alguna responsabilidad al distrito, éste quedaría relegado frente a 

la conducta imprudente de la demandante. En efecto, al analizar lo manifestado en el libelo 

demandatorio, se aprecia que la actora perdió el control de su motocicleta al transitar sobre un 

hueco en la vía. No obstante, las mismas pruebas permiten constatar que la demandante incurrió 

en una infracción al circular por una zona de la vía prohibida para motociclistas, además de que, de 

haber respetado la velocidad máxima establecida de 30 km/h, habría contado con el tiempo 

suficiente para detectar el obstáculo y reaccionar adecuadamente—ya sea esquivándolo o 

reduciendo la velocidad hasta detenerse—considerando que la vía era recta, con visibilidad normal 

y en condiciones climáticas favorables. Por consiguiente, la conducta negligente de la demandante 

se erige como el factor determinante en la generación del daño. Así, se impone la conclusión de 
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eximir en su totalidad al DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI de cualquier 

responsabilidad derivada del hecho. 

 

3. EN EL EVENTO QUE EL DESPACHO NO CONSIDERE LA EXISTENCIA DE UNA CULPA 

EXCLUSIVA DE LA VICTIMA Y ATRIBUYA LA CAUSA EFICIENTE A LA ENTIDAD 

TERRITORIAL, SE DEBERÁ EVALUAR LA CONDUCTA DEL DEMANDANTE POR LA 

TEORIA DE LA CONCURRENCIA DE CULPAS.  

 

Aunque las pruebas aportadas por las partes no demuestran que el hecho sea atribuible al Distrito 

ni establecen un nexo causal, resulta preciso señalar que, en el remoto supuesto de que se llegase 

a probar el suceso y, por alguna extraña circunstancia, se le atribuyera responsabilidad al DISTRITO 

ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, sería necesario examinar la conducta de la actora bajo la 

teoría de la concurrencia de culpas. 

En tal sentido, el artículo 2357 del Código Civil dispone que “la apreciación del daño está sujeta a 

reducción, si el que lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente.” Conforme a esta norma, para 

determinar la extensión del perjuicio es imperativo analizar el accionar de la víctima y establecer si 

su comportamiento negligente contribuyó a la materialización del daño. 

En el caso que nos ocupa, se probó que la actora infringió la normativa de tránsito al circular, 

posiblemente, a una velocidad superior a la permitida y por un carril prohibido para los motociclistas; 

conductas que habrían sido las causales del incidente. Asimismo, la demandante no adoptó las 

medidas necesarias para prevenir el supuesto daño. Por ello, en caso de que tales hechos no sean 

suficientes para desvirtuar el nexo causal, resulta procedente evaluar la conducta de la actora en 

los términos del mencionado artículo. 

De lo anterior se concluye que el factor determinante en la supuesta caída fue la conducta de la 

propia víctima, lo que implica una responsabilidad en la generación del daño. No obstante, si en 

algún momento se llegase a atribuir algún grado de responsabilidad al DISTRITO ESPECIAL DE 

SANTIAGO DE CALI, y considerando que la conducta de la actora no fuera la única causa del 

suceso, se deberá analizar la cuestión desde la perspectiva de la concurrencia de culpas, 

aplicándose los descuentos correspondientes en la reparación del perjuicio. 

4. CARENCIA DE PRUEBA DE LOS SUPUESTOS PERJUICIOS E INCORRECTA 

TASACIÓN DE LOS MISMOS. 

 

Como se ha señalado con anterioridad, la cuantificación de los perjuicios carece de un sustento 

probatorio concluyente que demuestre fehacientemente la magnitud del daño alegado por el 

demandante. En consecuencia, el Juzgador no se encuentra obligado a acoger pretensiones 

indemnizatorias que no se encuentren claramente acreditadas y tasadas, dado que no pueden ser 
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presumidas y debe limitarse a lo debidamente alegado y probado en el proceso. Asimismo, en el 

presente caso, la responsabilidad de la parte demandada no ha quedado demostrada, lo que implica 

que las pretensiones formuladas resultan exorbitantes y carecen de la necesaria fundamentación 

probatoria, evidenciando, en realidad, un manifiesto afán de lucro por parte de la actora, que no 

puede ser imputado a la etapa de las llamadas a juicio. 

 

En gracia de discusión y ante la remota posibilidad de una condena en contra de la demandada, 

ésta excepción enerva las pretensiones en cuanto ellas se erigieron pese a la carencia de medios 

de prueba contundentes sobre la responsabilidad endilgada, y sobre la producción, naturaleza y por 

supuesto de la cuantía del supuesto detrimento alegado y éste no es susceptible de presunción, 

pues requiere de su fehaciente demostración para poder ser considerado, luego la falta de 

certidumbre sobre el mismo se traduce en un obstáculo insalvable para su reconocimiento. 

 

Lo anterior se afirma en atención a que el apoderado demandante formula acciones indemnizatorias 

de manera dispersa y sin claridad en la forma que imputa responsabilidad y sin siquiera tener 

claridad, por lo menos argumental en inicio de indicar fundadamente la propiedad de la omisión que 

causó el presunto daño reclamado, por lo que vincula como demandado al DISTRITO ESPECIAL 

DE SANTIAGO DE CALI Y A LAS COMPAÑIAS ASEGURADORAS, ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA S.A., CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A,  SBS SEGUROS COLOMBIA S.A Y HDI 

SEGUROS quienes abiertamente están deslegitimados por pasiva, sin indicar puntualmente el 

origen de la falla, o conducta aparentemente culpable de cada uno, así, de forma abstracta demanda 

bajo la única premisa de ser supuestos actores del daño o eso es lo que con esfuerzo se colige. 

 

En, tal sentido la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia de 25 de mayo de 

2010 se indicó: 

 

“Al Juez no le basta la mera enunciación de las partes para sentenciar la controversia, 

porque ello sería tanto como permitirles sacar beneficio del discurso persuasivo que 

presentan; por ende, la ley impone a cada extremo del litigio la tarea de traer al juicio de 

manera oportuna y conforme a las ritualidades del caso, los elementos probatorios 

destinado a verificar que los hechos alegados efectivamente sucedieron, o que son del 

modo como se presentaron, todo con miras a que se surta la consecuencia jurídica de las 

normas sustanciales que se invocar”. 

 

En conclusión, al no allegarse prueba del perjuicio que se solicita indemnizar, no hay lugar al 

reconocimiento del mismo, pues ante la incertidumbre de su ocurrencia, no hay otro camino que 

declarar el éxito de esta excepción, como quedó ampliamente demostrado en el pronunciamiento 

frente a las excepciones, argumentos a los que me remito y que solicito sean tenidos en cuenta 

como fundamento de este medio exceptivo. Como la parte actora pretende los perjuicios de manera 

separada, es necesario complementar el medio exceptivo así: 
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5. IMPROCEDENTE RECONOCIMIENTO DE PERJUICIOS MATERIALES. 

 

5.1. Por Daño emergente  

 

Se hace necesario señalar al despacho que no procede el reconocimiento de indemnización por 

concepto de daño emergente, en la medida en que este no puede liquidarse con base en supuestos 

ni es susceptible de presunción, sino que requiere prueba fehaciente que acredite su existencia. 

En el presente caso, no obra en el expediente prueba alguna que permita establecer que el hecho 

o accidente alegado haya tenido origen en una acción u omisión atribuible al Distrito. Asimismo, no 

se acreditó el total de los supuestos desembolsos económicos derivados del supuesto daño, ni se 

demostró que tales erogaciones hubieran sido sufragadas por ella. 

Si bien, el extremo demandante aportó una serie de facturas, brilla por su ausencia medios de 

convicción que indiquen que dichas facturas fueron pagadas con el capital de la lesionada, por lo 

que resultaría improcedente declarar un empobrecimiento a causa del accidente si no conoce ese 

pago efectivo.  

En consecuencia, ante la ausencia de elementos probatorios que permitan cuantificar este perjuicio 

material, su reconocimiento resulta improcedente. Cabe recordar que, para que proceda una 

indemnización, no basta con alegar la existencia de un detrimento patrimonial, ya que este no puede 

presumirse y debe ser acreditado de manera clara y suficiente. 

 

5.2. Por lucro Cesante.  

 

Bajo la denominación de LUCRO CESANTE, en el escrito de demanda se solicitó el reconocimiento 

y pago de la suma de CUATROCIENTOS DIECISÉIS MILLONES CINCUENTA Y SIETE MIL 

CIENTO TREINTA Y TRES PESOS ($416.057.133) M/cte.  

Sobre este particular, resulta pertinente señalar que en la narrativa fáctica de la demanda no se 

consigna información alguna que permita acreditar que la víctima directa, Diana Patricia López 

García, haya sufrido lesiones que le hayan generado secuelas que su vez hayan implicado en ella 

una pérdida de capacidad laboral que le impidiera ejercer alguna actividad económica generadora 

de ingresos que le sirva para su sostenimiento personal o el de su núcleo familiar. Igualmente, no 

se acreditó que al momento del accidente la demandante se encontrare alguna actividad económica 

como trabajadora dependiente o independiente, así como tampoco se aporta referencia alguna 

respecto de sus ingresos mensuales para la fecha del accidente.  

Cabe mencionar que el único concepto médico que obra en el expediente respecto al estado de 

salud de la demandante, es el reportado por el médico especialista en neurocirugía, quien como se 
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había indicado ut supra la paciente de encontraba apta para poder ejercer cualquier tipo de empleo, 

tal como se evidencia:  

 

En respaldo de lo anterior, el Consejo de Estado – Sala Plena de la Sección Tercera, en 

Sentencia de Unificación del 18 de julio de 2019, con ponencia del Magistrado Carlos Alberto 

Zambrano Barrera (Exp. 44572), estableció que, en lo concerniente a la liquidación del lucro 

cesante futuro, resulta improcedente sostener la presunción de que toda persona en edad 

productiva percibe al menos un salario mínimo, por cuanto ello contraviene uno de los elementos 

estructurales del daño, a saber, la certeza. De este modo, dicha Corporación precisó que admitir 

sin prueba alguna la existencia de un perjuicio conllevaría al error de ordenar una indemnización 

por un daño inexistente, incierto o meramente eventual. En este sentido, señaló expresamente la 

providencia: 

“1.1. Presupuesto s para acceder al reconocimiento del lucro cesante 

2.1.2 Todo daño y perjuicio que el demandante pida que se le indemnice por concepto de lucro 

cesante debe ser objeto de prueba suficiente que lo acredite o, de lo contrario, no puede haber 

reconocimiento alguno (artículos 177 del C. de P. C. y 167 del C.G.P.). 

(…) 

2.2.2 Ingreso base de liquidación 

(…) 

El ingreso de los independientes debe quedar también suficientemente acreditado y para ello 

es necesario que hayan aportado, por ejemplo, los libros contables que debe llevar y registrar el 

comerciante y que den cuenta de los ingresos percibidos por su actividad comercial o remitir, por 

parte de quienes estén obligados a expedirlas, las facturas de venta, las cuales tendrán valor 

probatorio siempre que satisfagan los requisitos previstos en el Estatuto Tributario, o que se haya 

allegado cualquier otra prueba idónea para acreditar tal ingreso.” (Subrayado y negrita fuera del texto 

original). 

En consecuencia, a falta de prueba suficiente que permita demostrar la actividad laboral productiva 

de la demandante, sumado a la falta de pruebas que acrediten si existió una perdida de su 

capacidad laboral que haya provocado realmente la imposibilidad de adquirir un trajo, se traduce 

que no puede generarse un pago a cargo del demandado sobre supuestos fácticos que no han sido 

corroborados. 

Bajo esa perspectiva, resulta entonces abiertamente injustificado cualquier valor económico que se 

pretenda sea reconocido a favor de la parte solicitante por el rubro aquí estudiado, siendo 

consecuencia directa de lo anterior, la imposibilidad de que prospere lo aquí pedido. 

6. IMPROCEDENTE RECONOCIMIENTO DE PERJUICIOS MORALES. 
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Sobre este perjuicio, es pertinente aclarar que ya el Consejo de Estado a partir del Acta No. 28 de 

2014 fijó los baremos para reconocerlo tanto en caso de lesiones, como de muerte y privación 

injusta de la libertad, reglas sobre las cuales no versa este asunto y que impone una carga adicional 

al demandante. Lo anterior, recae entonces en la obligación del actor acreditar la causación de este 

perjuicio no basado en meras suposiciones sino en pruebas reales. 

 

6.1. Por perjuicios morales.  

 

En el caso que nos ocupa se avizora que no hay prueba que acredite un porcentaje de Pérdida de 

Capacidad Laboral, así como tampoco prueba de las supuestas alteraciones que sobrevinieron a la 

parte actora. En virtud de lo anterior, las pretensiones invocadas por la parte Demandante evocan 

un evidente ánimo especulativo que no puede convalidar el Despacho. 

 

Si bien es cierto que por tratarse de un perjuicio extrapatrimonial la tasación tiene parámetros 

subjetivos, los precedentes jurisprudenciales en materia contencioso administrativo han establecido 

unos topes indemnizatorios de acuerdo con las situaciones que se generen, a la gravedad de estas 

y a la relación de cercanía con la persona afectada del evento dañoso. De acuerdo con las 

circunstancias fácticas presentadas en la demanda, es claro que lo pretendido obedece a una 

situación de lesiones, sin embargo, no obra en el expediente dictamen de médico labora, de 

especialista en daño corporal o de la Junta Regional de Calificación de Invalidez, que determinen 

una pérdida de capacidad laboral que encasille en los supuestos jurisprudenciales para acceder a 

dicha indemnización, por lo que desde ya se concluye que la tasación propuesta por la parte 

demandante es excesiva. 

 

La Sección Tercera del Consejo de Estado en sentencia del 28 de agosto de 2014, señaló que en 

caso de lesiones físicas “se debe verificar la gravedad o levedad de la lesión con fundamento en el 

dictamen de calificación de la merma de la capacidad laboral, para determinar el monto 

indemnizatorio de acuerdo con la relación afectiva que existe entre el demandante y el lesionado”  

Recuérdese que el daño es un perjuicio interno-subjetivo y sin lugar a equívocos debe existir 

realmente, no basta solo con su enunciación, sin embargo, los soportes documentales allegados 

con la demanda no fundamentan detrimento inmaterial en la magnitud que refiere la parte 

demandante. 

 

Recuérdese que el daño es un perjuicio interno-subjetivo y sin lugar a equívocos debe existir 

realmente, no basta solo con su enunciación, sin embargo, los soportes documentales allegados 

con la demanda no fundamentan detrimento inmaterial, y como ya se indicó la prueba idónea viene 

a estar concebida por la experticia medico laboral, psiquiátrica o de psicología, de la cual se pueda 

inferir un perjuicio moral, dictamen que no tiene sustento en el acervo probatorio, razón por la cual 

no se prueban los supuestos perjuicios aducidos por la demandante, al no haber soportes que 
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fundamenten la existencia de los detrimentos alegados por la demandante y no acreditarse la 

materialización que comportan tales daños. 

 

En conclusión, comoquiera que la demandante, no aportó prueba que pudiese efectivamente 

corroborar el porcentaje de gravedad de la lesión sufrida por esta, el despacho no tendrá otra opción 

más que declarar no probada esta tipología de perjuicio. Aunado a la inexistencia de elementos 

materiales probatorios que pudiesen eventualmente considerar el reconocimiento y pago de 

perjuicios morales a favor de la demandante, es importante resaltar que la cuantía que la parte 

actora reclama por este concepto se encuentra completamente sobreestimada, como quiera que no 

obra en el expediente dictamen de la Junta Regional de Calificación de Invalidez, que determinara 

una pérdida de capacidad laboral que encasille en los supuestos jurisprudenciales para acceder a 

la indemnización pretendida por la demandante. 

 

6.2. Por Daño a la vida de relación.  

 

El despacho debe declarar probada la excepción de improcedencia del reconocimiento del daño a 

la vida en relación, en virtud a que, de acuerdo con el Acta del 28 de agosto de 2014 expedida por 

la Sección Tercera del Consejo de Estado, la tipología del perjuicio inmaterial está integrada por los 

siguientes perjuicios: daño moral, daño a la salud y la afectación a bienes o derechos constitucional 

y convencionalmente amparados. En ese orden, no es procedente reconocer el daño a la vida en 

relación o perjuicio fisiológico como perjuicios autónomos, toda vez que de conformidad con la 

unificación jurisprudencial dictada por dicha Corporación éste adquirió unidad con el daño a la salud 

y por lo tanto es el único perjuicio indemnizable cuando se pretenda resarcir afectaciones psico 

físicas. 

  

Así las cosas, tenemos que el perjuicio solicitado ya no tiene cabida en nuestro ordenamiento 

jurídico, como una categoría independiente de daño, por el contrario, se encuentra subsumido en 

el concepto de daño a la salud. Por tanto, ningún juez administrativo en virtud de la unificación 

jurisprudencial podrá reconocer esta categoría de perjuicio. 

 

6.3. Por Daño a la Salud.  

 

El despacho debe declarar probada la excepción de improcedencia del reconocimiento del daño a 

la salud por cuanto es evidente que las demandadas no tienen obligación indemnizatoria alguna 

frente a los demandantes, en tanto no existe suficiente evidencia que permita declarar la 

responsabilidad estatal endilgada. Sin perjuicio de ello, debe indicarse que la solicitud que se realiza 

con relación a este perjuicio resulta claramente excesiva y se aleja de los parámetros establecidos 

por el Consejo de Estado. No obra prueba alguna que determine que la señora Diana Patricia López 

García haya tenido una lesión de una gravedad calificada en algún porcentaje.  
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CAPÍTULO IV. FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO EL DISTRITO 

ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI. 

 

 

 

I. FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

Frente al hecho del llamamiento en garantía denominado “1”: Es cierto, solo en cuanto a 

que, entre el DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI y la seguradora ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C se suscribió el contrato de seguro de Responsabilidad Civil 

Extracontractual documentado en la póliza de seguro No. 420 – 80 - 994000000109 ANEXO 0 

cuya vigencia transcurrió  del 29 de mayo de 2019 al 23 de abril de 2020, con el objeto de 

amparar entre otros la responsabilidad civil extracontractual del distrito.  

 

Frente al hecho del llamamiento en garantía denominado “2”: No es cierto, mi representada 

desconoce quienes son los sujetos mencionados en este hecho.  

 

Frente al hecho del llamamiento en garantía denominado “3”: Es cierto, la póliza de seguro 

No. 420 – 80 - 994000000109 ANEXO 0  contratada entre el DISTRITO ESPECIAL DE 

SANTIAGO DE CALI y la seguradora ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C fue 

pactada en coaseguro junto las aseguradoras CHUBB SEGUROS COLOMBIA, NIT 

Nro.:860026518-6, SBS con NIT Nro.:860037707-9 y HDI SEGUROS con NIT Nro.:860004875-

6, debiendo comparecer al proceso., No obstante, la presente póliza no presta cobertura por 

cuanto no se ha configurado el riesgo asegurado.  

 

Frente al hecho del llamamiento en garantía denominado “3”: Es cierto, la póliza de seguro 

No. 420 – 80 - 994000000109 ANEXO 0 contratada entre el DISTRITO ESPECIAL DE 

SANTIAGO DE CALI y la seguradora ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C fue 

pactada en coaseguro en los siguientes términos: ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA E.C. con el 35%, CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. con el 30%, SBS SEGUROS 

COLOMBIA S.A. con el 25% y HDI SEGUROS con el 10%, 

 

II. FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

 

En menester iniciar señalando al despacho que se de aplicación a lo consignado en el principio 

de congruencia, toda vez que el escrito del llamamiento en garantía debe cumplir con los 

mismos requisitos de una demanda. Sin embargo, verificado el escrito del llamamiento en 
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garantía se evidencia que, en el mismo, no se encuentra consignada una sola pretensión 

declaratoria o condenatoria en contra de la aseguradora que aquí represento, por lo que no hay 

lugar al reconocimiento de pretensiones que claramente no fueron solicitadas en la oportunidad 

procesal correspondiente. 

 

Por otra parte, respetuosamente manifiesto al despacho que, me opongo a que se le condene 

a pagar a mi prohijada cualquier suma de dinero a título de indemnización que no se encuentre 

dentro de las condiciones particulares y generales pactadas en la Póliza de Seguro No. 420 – 

80 - 994000000109 ANEXO 0 cuya vigencia transcurrió del 29 de mayo de 2019 al 23 de abril 

de 2020. Lo anterior, teniendo en cuenta que el hecho de concertar un contrato de seguro no 

quiere decir que opere automáticamente alguna cobertura, por cuanto el mismo se rige 

esencialmente por las cláusulas particulares y generales pactadas entre las partes y por 

supuesto por el Código de Comercio colombiano. 

 

III. EXCEPCIONES FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

1. NO SE HA CONFIGURADO SINIESTRO A LA LUZ DE LA PÓLIZA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 420 – 80 - 994000000109 

ANEXO 0 Y POR TANTO NO ES EXIGIBLE OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA A CARGO 

DE LA ASEGURADORA. 

 

Partiendo de los alegatos expuestos frente a la responsabilidad estatal endilgada, y atendiendo al 

acontecer fáctico del proceso, es dable concluir que, en este caso, no se estructuró la 

responsabilidad del asegurado. Así las cosas, NO se realizó alguno de los riesgos asegurados por 

mi representada y por ende no nació la obligación de indemnizar a cargo de esta, de allí que, al no 

realizarse el riesgo asegurado (responsabilidad), se tiene que no se ha demostrado la ocurrencia 

del siniestro según el artículo 1072 del código de Comercio, en armonía con el artículo 1054 del 

mismo estatuto. 

 

Por lo tanto, la improbable obligación indemnizatoria de la aseguradora solo nace si efectivamente 

se realiza el riesgo amparado en la póliza y no se configura ninguna de las causales de exclusión 

o de inoperancia del contrato de seguro, ya sea de origen convencional o legal.  

 

Es así, como resulta a cargo del demandante probar la falla del servicio a cargo de las demandadas, 

por tanto, bajo el incumplimiento de este deber y al no estar acreditada la mentada por no 

vislumbrarse responsabilidad alguna dentro de la demanda, queda automáticamente desvirtuada la 

responsabilidad que la actora atribuye. Por lo que resulta inocuo estudiar la relación causal entre 

una falla inexistente y el daño alegado por quien llama a juicio. Así, es necesario señalar que para 

que exista la obligación de indemnizar por parte de la compañía aseguradora, es requisito sine qua 
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non la realización del riesgo asegurado de conformidad con lo establecido en el artículo 1072 del 

Código de Comercio: “… Definición de riesgo asegurado: Se denomina siniestro la realización del 

riesgo asegurado.” 

 

En similar sentido se ha pronunciado el Consejo de Estado, pues en su Sección Tercera recordó 

que el siniestro es la materialización del riesgo asegurado conforme a los artículos 1072 y 1131del 

Código de Comercio. Es decir, el hecho acaecido configura el suceso incierto contenido en la póliza 

de seguro y es responsabilidad del asegurado. También indicó que, en un seguro de 

responsabilidad civil, el siniestro es generado cuando ocurre el hecho dañoso y este afecta a un 

tercero, lo que da lugar a una indemnización al afectado. 

 

Al respecto, resulta preciso señalar que la eventual obligación indemnizatoria en cabeza de mi 

representada se encuentra supeditada al contenido de la póliza, es decir a sus diversas condiciones, 

el ámbito del amparo, a la definición contractual de su alcance o extensión, a los límites asegurados 

para cada riesgo tomado, etc. El riesgo asegurado en el contrato de seguros en comento y 

consignado en su condicionado – clausulado particular corresponde a: 

Esto significa que la responsabilidad del asegurador se podría predicar solo cuando el suceso esté 

concebido en el ámbito de la cobertura del contrato, según su texto literal y por supuesto la 

obligación indemnizatoria o de reembolso a cargo de mi representada, en esta hipótesis, ha de 

sujetarse a lo convenido en la póliza y está limitada contractualmente a la suma asegurada y sin 

detrimento de la aplicación de las causales de exoneración o exclusión pactadas en el seguro. 

 

En el presente caso se ha configurado la culpa exclusiva de la víctima. La señora Diana Patricia 

López García el pasado 25 de diciembre de 2019 de manera imprudente, imperita y negligente se 

accidentó en la calle 70 con carrera 26G en la ciudad de Cali, cuando se movilizaba en su 

motocicleta. la mencionado desconoció las normas de tránsito y gracias a ello se produjo el daño a 

su integridad. En ese sentido, el Distrito Especial de Santiago de Cali no es responsable por el 

mencionado accidente, por lo que no habría cobertura del seguro concertado. 

 

En pocas palabras, si se da una remota sentencia en contra de los intereses del asegurado, mi 

representada no estará obligada al pago por suma alguna que no tenga cobertura. Así las cosas, 

de conformidad con lo establecido en la normatividad mercantil para poder que exista obligación 

alguna de indemnizar en cabeza del asegurador se hace indispensable que concurran los siguientes 

elementos: la realización de un riesgo asegurado, frente al cual se encuentre debidamente 
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acreditado su ocurrencia y cuantía y que además el asunto no se enmarque dentro de ninguna de 

las exclusiones contenidas en la póliza. 

 

En conclusión, la póliza en comento no podrá ser afectada, en tanto no ha surgido la obligación 

condicional de la que pende el surgimiento del deber indemnizatorio a cargo de mi representada, 

pues el siniestro, en los términos del artículo 1072 del Código de Comercio, es inexistente, toda vez 

que dentro del plenario quedó ampliamente demostrada la causa extraña en la producción del daño, 

como lo es el hecho exclusivo y determinante de la víctima y el hecho de un tercero. 

 

2. EN TODO CASO, LA OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA DE LA COMPAÑÍA 

ASEGURADORA SE DEBE CEÑIR AL PORCENTAJE PACTADO EN EL COASEGURO / 

INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD PASIVA ENTRE LAS COASEGURADORAS. 

 

Cabe precisar, sin que esta manifestación implique en modo alguno una aceptación de 

responsabilidad por parte de mi representada ni pueda ser interpretada en perjuicio de los 

argumentos previamente expuestos, que, de acuerdo con las estipulaciones pactadas en el contrato 

de seguro de la Póliza No. 420 – 80 - 994000000109 ANEXO 0 que fundamentó la vinculación de 

mi representada, la distribución de los riesgos asumidos se realizó entre ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. con el 35%, CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. con el 30%, 

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. con el 25% y HDI SEGUROS con el 10%, en los siguientes 

términos: 

 

En este sentido, dado que existe un esquema de coaseguro, es decir, que el riesgo ha sido 

distribuido entre las aseguradoras mencionadas, debe considerarse que, en el eventual caso de 

que se llegara a demostrar una obligación de indemnización derivada del contrato de seguro en 

cuestión, la responsabilidad de cada aseguradora se encuentra limitada al porcentaje previamente 

establecido. En consecuencia, no es posible afirmar la existencia de una obligación solidaria entre 

ellas. 

 

Lo anterior se fundamenta en lo dispuesto en el artículo 1092 del Código de Comercio, el cual 

establece que, en situaciones de pluralidad o coexistencia de seguros, los aseguradores deben 

asumir la indemnización correspondiente en proporción a la cuantía de sus respectivos contratos, 

siempre que el asegurado haya obrado de buena fe, pues la mala fe en la contratación genera la 

nulidad del seguro. Asimismo, esta disposición es plenamente aplicable al coaseguro, conforme lo 
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señala expresamente el artículo 1095 del mismo estatuto, el cual dispone que las normas relativas 

a la coexistencia de seguros se extienden al coaseguro, cuando dos o más aseguradoras, por 

solicitud del asegurado o con su consentimiento previo, acuerdan distribuirse entre ellas un 

determinado seguro. 

 

Es así como las obligaciones que asumen las coaseguradoras son conjuntas en proporción al 

porcentaje de riesgo aceptado por cada una de ellas y no existe solidaridad legal ni contractual entre 

ellas. Al respecto, el Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo en Sección Tercera 

– Subsección B, en reciente jurisprudencia consejero ponente: MARTÍN BERMÚDEZ MUÑOZ 

Bogotá D.C., nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021) Radicación número: 08001-23-33-000-

2013-00227-01 (54460) precisó que no existe solidaridad entre las coaseguradoras, en los 

siguientes términos: 

 

“(…) 18.1.- En atención al coaseguro existente, se precisa que la llamada en garantía 

reembolsará únicamente el 55% de lo que llegue a pagar el Municipio de Santiago de Cali, 

pues, en estos eventos, los distintos aseguradores deben responder con sujeción a la 

participación que asumieron al momento de la celebración del contrato sin que exista 

solidaridad de conformidad con el artículo 1092 del Código de Comercio: 

 

<<La jurisprudencia ha reconocido que en casos de coaseguro se responde en 

proporción a la cuantía que se asumió, sobre todo en el caso en que ello se pacte 

expresamente. De hecho, ha indicado que en casos de coaseguro <<el riesgo, entonces, 

es dividido en el número de coaseguradores que participan del contrato, en las proporciones 

que entre ellos dispongan, sin que se predique solidaridad entre ellos>>”. (Subrayado fuera 

de texto). 

 

Por consiguiente, al momento de resolver lo concerniente a mi procurada y en el hipotético caso en 

que se demuestre una obligación de indemnizar a su cargo, deberá tenerse en cuenta que la póliza 

de seguro antes referida fue tomada en coaseguro. En virtud de lo anterior, es claro que mí 

procurada y las aseguradoras citadas, acordaron distribuirse el riesgo según los porcentajes 

señalados, sin que pueda predicarse una solidaridad entre ellas y limitándose la responsabilidad de 

estas en proporción con el porcentaje del riesgo asumido. Así las cosas, solicito se tenga en cuenta 

el porcentaje asumido por mi representada. 

 

3. INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD ENTRE MI MANDANTE Y LOS DEMÁS 

DEMANDADOS - AUSENCIA DE SOLIDARIDAD EN EL MARCO DEL CONTRATO DE 

SEGURO 
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Esta excepción se fundamenta en el principio según el cual la solidaridad solo existe cuando ha 

sido expresamente establecida por la ley o por convenio entre las partes. En el presente caso, la 

fuente de las obligaciones de mi representada radica en el contrato de seguro suscrito, en el cual 

no se pactó solidaridad alguna entre los intervinientes. 

 

Es relevante enfatizar este punto, dado que la obligación de mi representada surge exclusivamente 

del contrato de seguro, suscrito en ejercicio de la autonomía de la voluntad privada, y no de una 

eventual responsabilidad civil extracontractual propia de la aseguradora. En este sentido, es preciso 

diferenciar dos tipos de responsabilidad: (i) la que puede ser atribuida al asegurado, en virtud de 

una eventual responsabilidad civil extracontractual, cuya obligación indemnizatoria encuentra su 

origen en la ley, conforme al artículo 2341 del Código Civil; y (ii) la que recae sobre mi representada, 

cuyo deber de indemnización no emana de la ley per se, sino del contrato de seguro celebrado, el 

cual se rige por lo dispuesto en los artículos 1036 y siguientes del Código de Comercio. 

 

En consecuencia, las obligaciones del asegurado y de la aseguradora son de naturaleza distinta y 

autónoma, delimitadas por las estipulaciones pactadas en el contrato de seguro, sin que pueda 

predicarse entre ellas vínculo de solidaridad. 

 

La Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación Civil y mediante ponencia del Dr. Ariel Salazar 

Ramírez en sentencia SC20950-2017 Radicación n° 05001-31-03-005-2008- 00497-01 ha indicado 

que: “(…) Por último, la compañía aseguradora no está llamada a responder de forma solidaria 

por la condena impuesta, sino atendiendo que «el deber de indemnizar se deriva de una 

relación contractual, que favoreció la acción directa por parte del demandante en los términos del 

artículo 1134 del C. de Co (…)” (Subrayas y negrilla fuera de texto original) 

 

Entendido lo anterior, es preciso indicar que la solidaridad de las obligaciones en Colombia solo se 

origina por pacto que expresamente la convenga entre los contrayentes, lo anterior según el art. 

1568 del Código Civil Colombiano que reza:  

 

(…) En general cuando se ha contraído por muchas personas o para con muchas la obligación 

de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer caso, es obligado solamente a 

su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los acreedores, en el segundo, sólo tiene derecho para 

demandar su parte o cuota en el crédito. Pero en virtud de la convención, del testamento o de la 

ley puede exigirse cada uno de los deudores o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y 

entonces la obligación es solidaria o in solidum. 

 

La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la establece la ley. 

(…) 
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En virtud de la independencia de las obligaciones contractuales, se plantea esta excepción con 

fundamento en el artículo 1044 del Código de Comercio, el cual faculta a la aseguradora para 

oponer al tercero beneficiario las mismas excepciones y exclusiones que podría interponer al 

asegurado o tomador del contrato de seguro. En consecuencia, mi representada está plenamente 

facultada para alegar la ausencia de cobertura ante la falta de prueba sobre la ocurrencia y cuantía 

del siniestro, así como respecto de las exclusiones y demás condiciones aplicables al presente 

caso. 

 

Es preciso aclarar que las obligaciones de la aseguradora que represento están determinadas por 

el límite asegurado para cada amparo, las condiciones establecidas en el contrato de seguro y la 

normatividad vigente. En ese sentido, cualquier eventual obligación indemnizatoria que pudiera 

surgir se encuentra estrictamente supeditada a los términos contractuales y a los límites asegurados 

para la cobertura correspondiente, en particular para el amparo de muerte o lesión a una persona, 

conforme a las condiciones de la póliza. Por lo expuesto, solicito respetuosamente se declare 

probada esta excepción. 

 

4. LÍMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR Y CONDICIONES 

PACTADOS EN EL CONTRATO DE SEGURO DOCUMENTADO EN LA PÓLIZA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 420 – 80 - 994000000109 ANEXO 0. 

 

En gracia de discusión y sin que implique reconocimiento de responsabilidad, debe destacarse que 

la eventual obligación de mi procurada se circunscribe en proporción al límite de la cobertura para 

los eventos asegurables y amparados por el contrato. En el caso en concreto se establecieron unos 

límites, los cuales se encuentran sujetos a la disponibilidad de la suma asegurada. La ocurrencia 

de varios siniestros durante la vigencia de la póliza va agotando dicha suma, por lo que es 

indispensable que se tenga en cuenta la misma en el remoto evento de proferir sentencia 

condenatoria en contra del asegurado. 

 

En este orden de ideas, mi procurada no estará llamada a pagar cifra que exceda el valor asegurado 

previamente pactado por las partes, en tanto que la responsabilidad de mi mandante va hasta la 

concurrencia de la suma asegurada. De esta forma y de conformidad con el artículo 1079 del Código 

de Comercio, debe tenerse en cuenta la limitación de responsabilidad hasta la concurrencia de la 

suma asegurada: “ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE LA 

SUMA ASEGURADA. El asegurador no estará obligado a responder si no hasta concurrencia de la 

suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 1074”. 

 

La norma antes expuesta, es completamente clara al explicar que la responsabilidad del asegurador 

va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De este modo, la Corte Suprema de Justicia, ha 

interpretado el precitado artículo en los mismos términos al explicar: 
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“Al respecto es necesario destacar que, como lo ha puntualizado esta Corporación, el valor de la 

prestación a cargo de la aseguradora, en lo que tiene que ver con los seguros contra daños, se 

encuentra delimitado, tanto por el valor asegurado, como por las previsiones contenidas en el 

artículo 1089 del Código de Comercio, conforme al cual, dentro de los límites indicados en el artículo 

1079 la indemnización no excederá, en ningún caso, del valor real del interés asegurado en el 

momento del siniestro, ni del monto efectivo del perjuicio patrimonial sufrido por el asegurado o el 

beneficiario, regla que, además de sus significativas consecuencias jurídicas, envuelve un notable 

principio moral: evitar que el asegurado tenga interés en la realización del siniestro, derivado del afán 

de enriquecerse indebidamente, a costa de la aseguradora, por causa de su realización.”3 (Subrayado 

y negrilla fuera de texto original) 

 

Por ende, no se podrá de ninguna manera obtener una indemnización superior en cuantía al límite 

de la suma asegurada por parte de mi mandante y en la proporción de dicha pérdida que le 

corresponda en razón de la porción de riesgo asumido, que en este caso resulta ser la siguiente, 

para el amparo que a continuación se relaciona: 

 

 

Este valor se encontrará disponible de acuerdo con los siniestros que se hayan materializado en la 

vigencia de la Póliza. El valor máximo se condiciona a que en la vigencia total de la Póliza no se 

hubiere indemnizado por otras reclamaciones pagadas conforme a la Póliza No. 420 – 80 - 

994000000109 ANEXO 0 Lógicamente este valor se va reduciendo con cada siniestro pagado 

judicial o extrajudicialmente. Lo anterior significa que la responsabilidad se predicará cuando el 

suceso esté concebido en el ámbito de la cobertura del contrato, según su texto literal y por supuesto 

la responsabilidad de la aseguradora se limita a dicha suma. 

 

Por todo lo anterior, comedidamente le solicito al Honorable Despacho tomar en consideración que, 

sin perjuicio que en el caso bajo análisis no se ha realizado el riesgo asegurado y que el Contrato 

de Seguro no presta cobertura por las razones previamente anotadas. En todo caso, dicha póliza 

contiene unos límites y valores asegurados que deberán ser tenidos en cuenta por el despacho en 

el remoto e improbable evento de una condena en contra de mi representada. 

 

5.  PAGO POR REEMBOLSO Y DISPONIBILIDAD DEL VALOR ASEGURADO 

 

 

3 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 14 de diciembre de 2001. Mp. Jorge Antonio Castillo 
Rúgeles. EXP 
5952 
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Se solicita al honorable Juez que, en caso de encontrar responsable al asegurado y de existir 

obligación resarcitoria en cabeza de mi representada, respetuosamente se manifiesta que el pago 

sea realizado por reembolso y no por pago directo. 

 

De igual forma, sin que se esté aceptando responsabilidad alguna por parte de mi representada, es 

pertinente manifestar que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1111 del Código de Comercio, el 

valor asegurado de una póliza se reducirá conforme a los siniestros presentados y a los pagos 

realizados por la Aseguradora, por tanto, a medida que se presenten más reclamaciones por 

personas con igual o mayor derecho y respecto a los mismos hechos, dicho valor se disminuirá en 

esos importes, siendo que, si para la fecha de la sentencia y ante una condena, se ha agotado 

totalmente el valor asegurado, no habrá lugar a obligación indemnizatoria por parte de mi prohijada.   

 

Por lo expuesto, solicito respetuosamente al Juez, declarar probada esta excepción. 

 

6. CARÁCTER MERAMENTE INDEMNIZATORIO QUE REVISTEN LOS CONTRATOS DE 

SEGUROS. 

 

El contrato de seguro de daños se rige por el principio fundamental de indemnización, lo que implica 

que su propósito es la protección del patrimonio o bienes del asegurado ante la eventual ocurrencia 

de un riesgo. En consecuencia, la indemnización que pudiera derivarse de dicho siniestro no podrá, 

en ningún caso, superar el valor asegurado. Así, el seguro no puede ser concebido como una fuente 

de ganancia para el asegurado o beneficiario, sino únicamente como un mecanismo de 

resarcimiento. 

 

Sobre el carácter indemnizatorio del contrato de seguro, la Corte Suprema de Justicia, en sentencia 

del 22 de julio de 1999 (expediente 5065), sostuvo que este no puede generar enriquecimiento, sino 

que su finalidad exclusiva es la indemnización. La obligación del asegurador, cumplida la condición 

del contrato, se circunscribe a una prestación cuya cuantía depende de la naturaleza del seguro, la 

medida del daño efectivamente sufrido y el monto pactado como límite de cobertura. En armonía 

con lo anterior, el artículo 1127 del Código de Comercio dispone que el seguro de responsabilidad 

impone al asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios patrimoniales causados por el 

asegurado, siempre dentro del marco de la responsabilidad legalmente establecida y con el 

propósito de resarcir a la víctima, quien, en ese sentido, se constituye en beneficiaria de la 

indemnización. 

 

Ahora bien, no es jurídicamente viable imponer una condena indemnizatoria sin que exista prueba 

cierta y suficiente sobre la existencia, magnitud y ocurrencia de los perjuicios reclamados, dado que 

en esta materia no opera la presunción. Así, el reconocimiento de una indemnización sin sustento 
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probatorio constituiría un enriquecimiento sin justa causa en favor de la parte actora, configurando 

una desnaturalización del contrato de seguro. 

 

En consecuencia, dado que los perjuicios reclamados en la demanda presentan serias 

inconsistencias y carecen de soporte probatorio suficiente, acceder a su pago con cargo a la póliza 

transgrediría el principio indemnizatorio que rige los contratos de seguro. En efecto, ello equivaldría 

a suplir la carga probatoria de la parte demandante y a otorgarle un beneficio económico indebido. 

Por lo anterior, y en virtud de la indebida solicitud y cuantificación de los perjuicios alegados, solicito 

se declare probada la presente excepción, con el fin de salvaguardar el carácter estrictamente 

indemnizatorio del contrato de seguro y evitar un enriquecimiento sin justa causa en favor de la 

actora. 

 

7. ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 

 

Es imposible imponer una condena y ordenar el resarcimiento de un detrimento por perjuicios no 

demostrados o presuntos, o si se carece de la comprobación de su magnitud y realización, ya que 

no es admisible la presunción en esa materia, de manera que una indemnización sin fundamentos 

fácticos ni jurídicos necesariamente se traducirá en un lucro indebido, como sucedería en un caso 

como el presente. 

 

Por lo anterior, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

8. GENÉRICA O INNOMINADA  

  

Solicito señor Juez declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el decurso del proceso, 

que se encuentre originada en la Ley o en el contrato por el cual se convocó a mi representada, 

incluida la de prescripción del contrato de seguro. Lo anterior, conforme a lo estipulado en el art 282 

del Código General del Proceso que establece: “En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle 

probados los hechos que constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la 

sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la 

contestación de la demanda” 

 

En ese sentido, cualquier hecho que dentro del proceso constituya una excepción se deberá de 

manera oficiosa reconocerla en sentencia.  

 

Por todo lo anterior solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

CAPÍTULO V. OPOSICIÓN Y PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRUEBAS PARTE 

ACTORA 
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A. INTERVENCIÓN EN LAS PRUEBAS DOCUMENTALES Y TESTIMONIOS: 

 

Con el objeto de probar los hechos materia de las excepciones de mérito, nos reservamos el 

derecho de contradecir las pruebas documentales al proceso y participar en la práctica de las 

testimoniales que lleguen a ser decretadas, así como del correspondiente interrogatorio de parte e 

intervenir en las diligencias de ratificación y otras pruebas solicitadas en la demanda y en la 

contestación a la demanda.  

 

B. DE LAS PRUEBAS DOCUMENTALES CONTENIDAS EN LAS FOTOGRAFÍAS APORTADAS 

CON LA DEMANDA.  

 

Ruego al despacho que, al momento de valorar las fotografías aportadas por la parte demandante, 

estas no sean consideradas como documentos auténticos, toda vez que no hay certeza sobre la 

persona que las realizó, ni sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que fueron 

tomadas, por lo que su valor probatorio dependerá de su estricta conexión con los otros medios de 

prueba. Esto en virtud a la Sentencia Nº 25000-23-26-000-2000-00340-01(28832) del Consejo de 

Estado - Sala Contenciosa Administrativa - SECCIÓN TERCERA, del 28 de agosto de 2014, 

mediante la cual se unifican los criterios en torno al valor probatorio de las fotografías.  

 

 

CAPÍTULO V. MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito respetuosamente se decreten como pruebas las siguientes:  

 

• DOCUMENTALES 

 

1. Copia de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 420-80-994000000109 ANEXO 

0. 

 

• INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Con fundamento en el artículo 198 del Código General del Proceso, solicito señor juez, citar y hacer 

comparecer a los demandantes para que absuelvan interrogatorio de parte sobre los hechos de la 

demanda, cuestionario que presentaré el día de la diligencia. Estos podrán ser citado en la dirección 

de notificación relacionada en la demanda. 

 

RATIFICACION DE DOCUMENTO.   
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Solicito a su señoría se cite a la señora OLGA INES LOPEZ GARCIA identificada con cédula de 

ciudadanía No. 38.901.879, en calidad de representante legal de la FUNDACIÓN PENSAR BIEN 

identificada con NIT 900.122.333, quien suscribió contrato de prestación de servicios en calidad de 

contratante, con la demandante DIANA PATRICIA LOPEZ GARCIA en calidad de contratista el día 

15 de enero de 2020. La anterior solicitud con el finde formular interrogatorio para ratificar la 

autenticidad y el contenido de dicho contrato de prestación de servicios (visible a folios 17 – 24 del 

documento pdf “008. ANEXO PARTE 3 del expediente digitalizado) suscrito por las partes 

mencionadas, esto, en virtud al artículo 262 de CGP y el contenido la “carta de despido” de fecha 

12 de marzo de 2020(visible a folio 25 del documento pdf “008. ANEXO PARTE 3 del expediente 

digitalizado) suscrito por la señora Olga Inés López García, lo anterio en virtud al artículo 262 de 

CGP. 

 

 

CAPÍTULO VI 

ANEXOS 

 

• Todas las pruebas documentales relacionadas en el acápite de pruebas. 

• Poder especial de HDI SEGUROS en el que se confiere poder al suscrito abogado.  

• Certificado de existencia y representación legal de HDI SEGUROS.  

 

 

CAPÍTULO VII. NOTIFICACIONES 

 

Mi poderdante y el suscrito en la Avenida 6 A Bis No. 35N–100 Oficina 212 de la ciudad de Cali (V); 

correo electrónico: notificaciones@gha.com.co 

Cordialmente, 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C.  No. 19.395.114 de Bogotá  

T.P. No. 39.116 del C. S. de la J. 

mailto:notificaciones@gha.com.co


 
 
Señores 

JUZGADO 21 CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

E.  S.  D. 

Referencia:                      Poder Especial 

 

                                        Demandante(s): DIANA PATRICIA LOPEZ GARCIA Y OTROS 

                                        Demandado(s): DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI Y OTRO 

       Llamado(s): HDI SEGUROS COLOMBIA S.A. Y OTROS 

                                        Radicado: 76001-33-33-021-2022-00034-00 

  

KATY LISSET MEJÍA GUZMÁN, domiciliada en Bogotá, D.C., identificada con la Cédula de Ciudadanía 
No. 43.611.733 de Medellín, obrando en calidad de Representante Legal de HDI SEGUROS COLOMBIA 
S.A. con NIT. 860.039.988 - 0, sociedad legalmente constituida, con domicilio principal en esta ciudad, 
tal y como consta en certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, adjunto, confiero poder especial, amplio y suficiente a la firma G. HERRERA & 
ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S., con NIT 900.701.533-7, con domicilio en Cali, representada 
legalmente por GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, identificado con Cédula de ciudadanía 
No. 19.395.114 de Bogotá, D.C., con correo electrónico notificaciones@gha.com.co, para que en 
nombre y representación de la mencionada aseguradora actúe en este proceso a través de sus 
abogados inscritos en el respectivo certificado de existencia y representación  legal. 

  

En consecuencia, el apoderado tendrá todas las facultades preceptuadas en el artículo 77 del C.G.P., 
especialmente las de notificarse, contestar proponiendo las excepciones de ley que considere del caso, 
transigir, sustituir, reasumir, conciliar, desistir, recibir (salvo títulos judiciales para lo cual se emitirá 
poder especial), llamar en garantía, vincular a terceros, interponer recursos, proponer incidentes, 
solicitar y presentar pruebas, contestar llamamientos en garantía que se originen por los hechos de 
proceso y en general, todas las actuaciones procesales que sean necesarias para la defensa de los 
intereses de la compañía. 

  

 

mailto:notificaciones@gha.com.co


Solicito Señor Juez, reconocer personería para actuar, en los términos del presente poder. 

Cordialmente, 

  

 
KATY LISSET MEJÍA GUZMÁN 

C. C. No. 43.611.733 de Medellín 

Representante Legal.  

  

Acepto, 

  

  

  

  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá, D.C.  

T.P. No. 39.116 del C. S. de la J   
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Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No:

VIGENCIA HASTA                       A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                           A LAS

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:
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CIUDAD: TELÉFONO:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGE: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

23:59 23:59

- -

NÚMERO  ELECTRÓNICO
PARA PAGOS

PAP:

TIPO  DE MOVIMIENTO
VIGENCIA DEL ANEXO

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

 DIAS

MODALIDAD FACTURACIÓN: TIPO DE IMPRESIÓN:

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CADA207F0B0DFC7658

CALI NORTE

EXPEDICION

TOMADOR

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

AVENIDA 2 NORTE NO.10-70 CALI, VALLE 6530869

NIT 890.399.011-3

ANUAL

 MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

AVENIDA 2 NORTE NO.10-70 6530869CALI, VALLE

NIT 890.399.011-3

001-8

10 05 2019  13 05  201929 05 2019

29 05 2019

23 04 2020

23 04 2020  330

 330

CHUBB SEGUROS COLOMBIA     30.00
SBS                        25.00
HDI SEGUROS                10.00

(415)7701861000019(8020)000000000007000420742087

CLIENTE

$ *7,000,000,000.00

PROSEGUROS                            181            30.00
DELIMA MARSH S.A.                     301            35.00
WILLIS COLOMBIA CORREDORES DE SEGURO  1479           35.00

$ ******757,377,042 $ **143,901,639$*********7.00 $ ******901,278,689

REIMPRESION

ASEGURADO: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI             NIT : 890399011

ITEM: 1           DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA                       CIUDAD: MEDELLÍN

DIRECCION: AV.CALLE 2 NORTE No. 10-70

ACTIVIDAD: ALCALDIA

TIPO EDIFICIO: NO APLICA PARA ESTE RAMO   TIPO DE RIESGO: ESTATAL                              MANZANA: 2-11

DESCRIPCION      AMPAROS                                           SUMA ASEGURADA  % INVAR           SUBLIMITE

PATRIMONIO DEL ASEGURADO                                        $ 7,000,000,000.00
          PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                          7,000,000,000.00

BENEFICIARIOS
NIT 001  -  TERCEROS AFECTADOS

JGUAYACANCALN 0

80 994000000109420 04207420870
420 80

 TERCEROS AFECTADOS NIT

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CALI NORTE

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI NIT 890.399.011-3

 MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI NIT 890.399.011-3

001-8

CLIENTE

TEXTO DE LA POLIZA

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
TOMADOR:   MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 
NIT:   890.399.011-3
DIRECCION:  AVENIDA 2 NORTE No. 10-70   
Teléfono:  6530869
ASEGURADO:   MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
BENEFICIARIOS: Terceros afectados, victimas o sus causahabientes y/o Empleados y/o familiares de empleados
Vigencia: 330 Días desde las 24:00 horas del 29/05/2019 hasta las 00:00 horas del 24/04/2020.

CONDICIONES OFERTADAS LICITACION PUBLICA No. 4135.010.32.1.050.

1. Objeto del Seguro
Amparar los perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales incluyendo los perjuicios morales y de vida en relación y el lucro cesante ,
que cause a terceros el asegurado, con motivo de la responsabilidad civil en que incurra o le sea imputable de acuerdo con la Ley
colombiana , durante el giro normal de sus actividades,.

2. Tipo de Póliza
La Entidad ha venido contratando, bajo la modalidad de ocurrencia, pólizas de responsabilidad civil desde hace más de cinco años.

3. Modalidad de Cobertura
Ocurrencia: Se cubren todos los perjuicios que se generen durante la vigencia del seguro, sin tener en consideración la fecha en la
cual sean reclamados por los terceros.

4. Jurisdicción
Colombiana

5. Límite Territorial
Mundial - Aplica legislación Colombiana.

6. Limite asegurado Evento/Vigencia
$7.000.000.000

7. Cobertura

La compañía se obliga a indemnizar, los perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales hasta el 100% del valor asegurado, que cause el
asegurado con motivo de la responsabilidad civil extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley colombiana, por hechos
imputables al asegurado, que causen la muerte, lesión o menoscabo en la salud de las personas (daños personales) y/o el deterioro o
destrucción de bienes (daños materiales) y perjuicios económicos, incluyendo lucro cesante y perjuicios extra patrimoniales, como
consecuencia directa de tales daños personales y/o daños materiales. Se extiende la presente cobertura a los perjuicios patrimoniales y
extra patrimoniales causados a terceros, que le sean imputables al Municipio de Santiago de Cali y que se deriven de las actividades
desarrolladas por los Teatros Municipal y Jorge Isaac, y que sean lideradas y ejecutadas por Contratistas o Terceros

Adicionalmente la compañía será responsable  hasta el límite asegurado en la póliza por:

A. Todos los gastos y expensas judiciales decretados a favor de cualquier reclamante contra el asegurado.
B. Todos los honorarios de abogado, gastos y expensas judiciales en que haya incurrido el Asegurado, tanto para la etapa de
conciliación extrajudicial como para el proceso judicial, con el consentimiento escrito de la compañía para oponerse a cualquier
reclamo.
C. Asistencia jurídica en proceso penal y civil.
D. Se aclara que la compañía NO será responsable por multas y sanciones de la Administración.

Predios, labores y operaciones (PLO)

Actividades de cargue, descargue y transporte de bienes, incluyendo eventualmente los azarosos e inflamables.

Actividades deportivas, culturales y sociales.

Avisos, vallas y letreros dentro y fuera de predios

Contaminación accidental, súbita e imprevista. Sublímite del 10% del límite asegurado

Contratistas y subcontratistas independientes incluyendo trabajos de mantenimiento, reparaciones y modificaciones de predios. Sublímite
$6.370.000.000 por evento o persona, y $6.860.000.000 por vigencia, las cuales operarán en exceso de las polizas de los contratistas y
subcontratistas encargados de la(s) obra(s).

Perjuicios causados por directivos, representantes y empleados del asegurado, en el desempeño de sus funciones y dentro de las
actividades del asegurado, dentro y fuera de Colombia, incluyendo en viajes. Excluye RC Profesional y D&O.

Daños y hurto de vehículos y/o accesorios en predios del asegurado, parqueaderos de su propiedad o sobre los cuales ejerza tenencia o
control el asegurado. Sublímite $976.500.000.000 por evento, y $1.953.000.000  por vigencia.

No aplicación de garantías.

420 80 994000000109 0
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AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CALI NORTE

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI NIT 890.399.011-3

 MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI NIT 890.399.011-3

001-8

CLIENTE

TEXTO DE LA POLIZA

Mediante la presente cláusula queda entendido, convenido y aceptado que no obstante lo que se establezca en las condiciones generales y
particulares de la póliza, la Compañía no impondrá al asegurado el cumplimiento de determinada garantía ni a cumplir determinada
exigencia y que en cambio la Compañía acepta las condiciones de protección, mantenimiento, conservación y control que el asegurado de a
sus bienes.

Eventos sociales organizados por el asegurado, desarrollados dentro y fuera de sus predios.

Incendio o rayo y explosión.

Participación del asegurado en ferias y exposiciones nacionales.

Posesión, uso y mantenimiento de depósitos, tanques y tuberías o redes.

Responsabilidad civil cruzada.

Queda entendido y convenido que la presente cobertura se extiende a amparar las reclamaciones presentadas entre si por cada uno de los
contratistas que desarrollen simultáneamente proyectos relacionados con la misión y objeto del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, en la
misma forma en que se aplicaría si a cada uno de ellos se hubiera expedido una póliza por separado. Sublímite Asegurado: $4.000.000.000

Uso de armas de fuego y errores de puntería, incluye empleados contratados por la entidad y contratistas para labores de vigilancia o
personal de seguridad y uso de perros guardianes.
Responsabilidad civil servicio de vigilancia. Sublímite $2.100.000.000 evento/vigencia. Opera en exceso de las pólizas del contrato de
vigilancia

Responsabilidad civil patronal en exceso de la seguridad social. Sublímite de $ 700.000.000 evento persona y $1.600.000.000 por
vigencia.

Restaurantes y cafeterías, campos deportivos, clubes y casinos.

Uso de ascensores, elevadores, escaleras automáticas, grúas, montacargas, cabrias, carretas, carros plataformas y equipos de trabajo y
transporte dentro de predios.

Responsabilidad Civil Productos. Sublímite por evento y agregado anual $2.600.000.000 se excluyen
Exportaciones a Estados Unidos y Canadá.

Responsabilidad civil Maquinaria y Equipos (Para cubrir la responsabilidad que se origine en la maquinaria y equipos amparados en la
póliza de maquinaria y equipo). Sublímite $1.600.000.000 evento/$3.200.000.000 vigencia, el cual opera en exceso de la póliza de Todo
Riesgo Equipo y
Maquinaria

Daños emergente hasta el 100% del límite asegurado

Lucro cesante hasta el 100% del límite asegurado

Daños  extrapatrimoniales incluyendo los perjuicios morales y de vida en relación hasta el 100% del límite asegurado

Otras Propiedades Adyacentes.  Sublímite asegurado: $2.100.000.000. Por Evento/Vigencia.

Cláusulas y/o condiciones adicionales
Para aquellas cláusulas y/o condiciones adicionales para las que no se indique sublímite se entenderá que estas operan al 100%.

Cláusula de aplicación de condiciones particulares.
Queda expresamente acordado y convenido, que la Compañía acepta las condiciones básicas técnicas establecidas en este anexo en los
términos señalados en el mismo; por lo tanto, en caso de existir discrepancia entre los ofrecimientos contenidos en las CONDICIONES
BASICAS TÉCNICAS OBLIGATORIAS frente a la propuesta, los textos de los ejemplares de las pólizas, certificados, anexos o cualquier otro
documento; prevalecerá la información y condiciones enunciadas en las CONDICIONES BASICAS TÉCNICAS OBLIGATORIAS establecidas.

Actos de autoridad competente, excepto por AMIT y Terrorismo.
La póliza cubre los daños o pérdidas materiales causados a terceros directamente por la acción de la autoridad legalmente constituida,
ejercida sobre los intereses del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI.

Amparo automático para nuevos predios y/o operaciones, con aviso de 60 días.
LA COMAPÑIA contempla la extensión de la cobertura automática del seguro, en los mismos términos y limitaciones establecidos en esta
póliza, para amparar la responsabilidad extracontractual por nuevas operaciones y/o el uso, posesión y demás actividades desarrolladas
en nuevos predios que adquiera el asegurado o sobre los cuales obtenga el dominio o control.
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AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CALI NORTE

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI NIT 890.399.011-3

 MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI NIT 890.399.011-3

001-8

CLIENTE

TEXTO DE LA POLIZA

Ampliación del plazo para aviso de siniestro a 95 días.
El Asegurado notificará todos los siniestros por vía telefónica, o por mensaje de telefax o e -mail lo más pronto posible y con no más
de noventa y cinco (95) días posteriores al conocimiento de la reclamación judicial o extrajudicial efectuada por la(s) víctima(s) que
pueda tener relación con este seguro.

Anticipo de indemnización del 50%
LA COMPAÑIA contempla bajo esta cláusula que en caso de siniestro y a petición escrita del asegurado, anticipará pagos parciales del
valor del reclamo, con base en el valor de la estimación preliminar de la pérdida (No se acepta el requerimiento de ningún requisito
adicional para realizar el anticipo). En caso de que el anticipo o suma de anticipos que la compañía adelante al asegurado llegare a
exceder la suma total indemnizable a que tenga derecho, éste se compromete a devolver inmediatamente el exceso pagado.

Solución de conflictos o controversias.
Los conflictos que surjan durante la ejecución del objeto contractual, se solucionarán preferiblemente mediante los mecanismos de
arreglo directo, amigable composición, transacción y conciliación, como lo establece el artículo 68 de la ley 80 de 1993.

Conocimiento de los predios y/o actividades por parte del asegurador.
La Aseguradora manifiesta que conoce el riesgo y que partiendo de esta base ha hecho la tasación y ha establecido los términos y
condiciones para la contratación de esta cobertura, por consiguiente deja constancia del conocimiento y aceptación de los riesgos, las
circunstancias y condiciones de los mismos.

Costos de cualquier clase de caución judicial. Sublímite $50.000.000 por evento/vigencia

Costos e intereses de mora.
En adición a las indemnizaciones a que haya lugar, la compañía reembolsará al Asegurado los gastos que se generen con ocasión de: la
Condena en costo e intereses de mora acumulados a cargo del Asegurado, desde cuando la sentencia se declare en firme hasta cuando la
compañía haya reembolsado al Asegurado o consignado en nombre de éste en el juzgado, su participación en tales gastos.

No concurrencia de deducibles.
De presentarse un evento indemnizable bajo la póliza, en cualquiera de sus secciones o por cualquiera de los riesgos cubiertos por la
misma que afecte dos o más artículos o bienes amparados y si en los mismos figuran deducibles diferentes, para los efectos de la
liquidación del siniestro se aplicará únicamente el deducible cuya cobertura se afectó por el origen del siniestro y no la sumatoria de
ellos.

Designación de ajustadores.
Queda entendido, convenido y aceptado que, en caso de siniestros amparados por la presente póliza que requieran la asignación de un
perito ajustador, la Aseguradora efectuará su contratación previo acuerdo y aprobación del Asegurado.

Delimitación Temporal.
Se anula toda delimitación temporal respecto al alcance de la cobertura (excepto por prescripción), que se establezca en las
condiciones generales ó particulares de la póliza.

Definición de Terceros.
Se deja constancia que los concejales, estudiantes y el personal al servicio del Municipio de Santiago de Cali bajo cualquier
denominación, los contratistas, subcontratistas, y en general cualquier persona natural o jurídica que tenga una relación con esta
entidad, se considerarán terceros para efectos de cualquier reclamación que deban formularle, pero exceptuando la responsabilidad que
se derive de la ejecución de contratos.
Se consideran terceros las entidades o personas que se encuentran en predios del Municipio de Santiago de Cali y que desarrollan sus
propias actividades de manera independiente a las ejecutadas por el municipio.

Condiciones técnicas y económicas de seguro y reaseguro.
LA COMPAÑÍA conservara sus Reaseguradores durante el período de adjudicación y no podrán cambiarlos salvo fuerza mayor o causa
justificada. En caso de ser necesario cambiarlos ó que el reasegurador se retire voluntariamente, él (ó los) reasegurador(es) que lo
sustituya(n) deberá(n) ser de la misma categoría ó tener la misma calificación del (os) que se reemplaza (n).
Durante el período de adjudicación LA COMPAÑIA no podrán cambiar las condiciones técnicas y económicas ofrecidas salvo aquellas que
sean favorables al asegurado, las cuales deberán incorporarse automáticamente a las Pólizas.

Errores, omisiones e inexactitudes no intencionales.
El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos y circunstancias que determinen el estado del riesgo. La inexactitud sobre
hechos o circunstancias que, conocidas por la compañía, la hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones
más onerosas, produce la nulidad relativa del seguro. Sin embargo, si se incurriere en errores, omisiones e inexactitudes imputables al
tomador o al asegurado, el contrato no será nulo ni habrá lugar a la aplicación del inciso tercero del artículo 1058 del Código de
Comercio sobre reducción porcentual de la prestación asegurada. En este caso se deberá pagar la prima adecuada al verdadero estado del
riesgo.
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Extensión del sitio ó sitios donde se asegura el riesgo.
Se conviene en amparar en todas sus partes la Responsabilidad Civil del Asegurado, derivada de los perjuicios patrimoniales y
extrapatrimoniales, causados a bienes de terceros, lesiones personales ó muerte a terceros, por empleados, personal a su servicio,
durante el desempeño de sus funciones en el giro normal de sus negocios y en cualquier sitio o sitios, donde se hallen desempeñando las
mismas.
Los pasajeros que se movilicen en vehículos que prestan el servicio de transporte, de propiedad del MUNICIPIO, serán considerados como
terceros. Sublímite $2.000.000.000 evento / vigencia
Gastos médicos, hospitalarios y traslado de víctimas. Sublímite hasta el 81% del límite asegurado por persona y 97% del límite
asegurado  por vigencia.
La compañía reembolsará al asegurado dentro de los términos, con sujeción a las condiciones de este seguro los gastos razonables que se
causen por concepto de primeros auxilios inmediatos, servicios médicos, quirúrgicos, de ambulancia, de hospital, de enfermedades y
drogas como consecuencia de lesiones corporales producidas a terceros en desarrollo de las actividades específicamente amparadas bajo
las condiciones particulares de la presente póliza. El amparo que mediante esta sección se otorgables independiente del de
Responsabilidad y por consiguiente, los pagos que por dicho concepto se realizan, en ningún caso pueden ser interpretados como
aceptación tácita de responsabilidad.  Se aclara que para esa cobertura no se acepta la aplicación de deducibles.

Indemnización por clara evidencia de responsabilidad sin que exista previo fallo judicial.
Mediante esta cláusula el Oferente debe contemplar que en caso de siniestro la compañía indemnizará los daños causados por el asegurado
a un tercero sin que exista previo fallo judicial, siempre y cuando las circunstancias en que ocurrió el evento den lugar a considerar
la responsabilidad o culpa del asegurado.

Modificación de condiciones.
LA COMPAÑÍA contempla bajo esta cláusula, que los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán acordados
mutuamente entre la compañía y el asegurado. El certificado, documento o comunicaciones que se expidan para formalizarlos debe ser
firmado, en señal de aceptación, por un representante legal del asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones
de esta póliza.

Modificación del estado del riesgo.
No obstante lo estipulado en las condiciones generales de la póliza y sus anexos, se establece una limitación a la obligación que el
Asegurado notifique los hechos o circunstancias que agraven el riesgo durante la vigencia del contrato, en el sentido, que la
aseguradora solo puede invocarla cuando exista relación de causalidad entre la agravación y el siniestro. Se ampararán automáticamente
los riesgos cuya agravación se informe, hasta el pronunciamiento del asegurador en contrario

Modificaciones a favor del asegurado.
Si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones a las condiciones de la póliza que representen un beneficio a favor del
asegurado, sin que impliquen un aumento a la prima originalmente pactada, tales modificaciones se consideran automáticamente
incorporadas a la póliza.

No subrogación contra empleados del asegurado.
En virtud del pago de la indemnización, la Compañía se subroga por ministerio de la ley y hasta el valor de su importe en todos los
derechos del Asegurado contra las personas responsables del siniestro. El Asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos
contra terceros responsables del siniestro. Tal renuncia le acarreará la pérdida del derecho a la indemnización. La compañía renuncia
expresamente a ejercer sus derechos de subrogación contra: Cualquier persona o entidad que sea un Asegurado bajo la póliza. Cualquier
filial, subsidiaria y operadora del Asegurado. Cualquier socio, miembro de junta directiva o cualquier empleado o dependiente del
Asegurado, salvo el caso en que los daños hayan sido causados intencionalmente por ellos.

Pago de indemnizaciones.
No obstante lo que se estipule en el respectivo presente Contrato, se conviene entre las partes, que el pago de la indemnización o la
autorización de reparar el bien afectado por la realización de un riesgo amparado, se hará a quién designe el Asegurado, previa
información escrita a la Aseguradora y con la firma de la solicitud de indemnización correspondiente, todo, teniendo en cuenta los
controles administrativos que posee la Empresa asegurada.

Propietarios, arrendatarios o poseedores. Sublímite hasta el 20% del límite asegurado por evento y 40% del límite asegurado por
vigencia.
Se deberá extender a cubrir todos los gastos que el asegurado este legalmente obligado a pagar por cualquier perjuicio que surja en su
calidad de propietario, arrendatario, arrendador o poseedor de cualquier inmueble, aun cuando estos no se hallen, específicamente
descritos en la póliza. Queda cubierta igualmente la responsabilidad civil extracontractual del asegurado en caso de modificaciones o
construcciones de los mismos inmuebles. Se deberá cubrir la responsabilidad civil de la persona o personas encargadas por contrato de
mantenimiento del inmueble y únicamente cuando se encuentren en ejercicio de las funciones que dicho contrato estipule.

Responsabilidad civil derivada de montajes, construcciones y obras civiles para el mantenimiento o ampliación de predios. Sublímite
$3.000.000.000 evento/ $5.500.000.000 vigencia.

Responsabilidad civil derivada del manejo de materias primas y productos.
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Queda aclarado y convenido que la póliza ampara la responsabilidad civil, como consecuencia del manejo por parte del asegurado,
contratista y subcontratista de materias primas y productos de cualquier naturaleza, entendiéndose que toda esta operación puede ser
ejecutada directamente por el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI ó contratada.

Responsabilidad civil derivada del uso de vehículos propios y no propios.
En exceso de la cobertura de automóviles, incluidos los vehículos de funcionarios en desarrollo de actividades para el MUNICIPIO DE
SANTIAGO DE CALI. Sublímite 29% del límite asegurado por evento, 67% del límite asegurado en el agregado anual.

Ampliación del Plazo Revocación o no renovación de la póliza con aviso anticipado al Asegurado de noventa (90) días hábiles.
LA COMPAÑIA contempla bajo esta cláusula que la póliza podrá ser revocada unilateralmente por la compañía, mediante noticia escrita
certificada enviada al asegurado a su última dirección registrada, con una anticipación no menor de noventa (90) días. Los días de
anticipación del aviso serán contados en juntos casos a partir de la fecha de recepción por parte del Asegurado de la noticia escrita
certificada.
En el caso de que la aseguradora decida no otorgar renovación o prórroga(s) del contrato de seguro, queda entendido, convenido y
aceptado que la Aseguradora deberá dar aviso de ello al asegurado con no menos de sesenta (60) días de antelación a la fecha de
vencimiento de la póliza, en caso contrario se dará por entendido que la Aseguradora acepta la renovación o prorroga(s), previa
autorización de la Entidad, hasta el límite legal establecido en la Ley 80 de 1993, para la adición de los contratos y manteniendo las
mismas condiciones ofertadas en este proceso, siempre y cuando la siniestralidad incurrida de la referida vigencia no supere el 40%"

Revocación por parte del asegurado sin penalización.
LA COMPAÑÍA contempla bajo esta cláusula que la póliza podrá ser revocada unilateralmente por el Asegurado en cualquier momento de la
vigencia del seguro, mediante noticia escrita enviada a su dirección comercial o a su última dirección registrada. La prima de seguro
no devengada será liquidada a prorrata.

Selección de profesionales para la defensa:
Los profesionales encargados de la defensa, corresponderá al MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, o a los funcionarios que ésta designe,
quienes para su aprobación presentarán a la Aseguradora la propuesta correspondiente. La Aseguradora podrá previo común acuerdo con el
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, asumir la defensa de cualquier litigio o procedimiento legal a nombre del asegurado, a través de
abogados elegidos por éste.

Variaciones del riesgo.
La compañía debe autorizar al asegurado para efectuar las modificaciones dentro del riesgo, que juzgue necesarias para el
funcionamiento de la industria o negocio. Cuando tales modificaciones varíen sustancial, objetiva y materialmente los riesgos conocidos
y aceptados por la compañía, el asegurado estará obligado a avisar de ellas por escrito a la compañía dentro de los noventa (90) días
comunes contados a partir del inicio de estas modificaciones, sí éstos constituyen agravación de los riesgos.

Gastos Adicionales
Se amparan los siguientes Gastos en que RAZONABLEMENTE se incurra, los cuales se encuentran contenidos en el límite máximo de
indemnización pactado y  sin aplicación de deducible:
La póliza se extiende a amparar los siguientes gastos en que razonablemente incurra el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI y para los mismos
no aplican deducibles.

Costas legales y honorarios de abogados.
Los cuales el asegurado debe asumir en la defensa de sus intereses, como consecuencia de una demanda, por la víctima, de alguna
petición, judicial o extrajudicial, aún cuando dicha demanda fuere infundada, falsa o fraudulenta, Sublímite por evento $50.000.000 /
Vigencia $200.000.000, el cual operará dentro del limite asegurado

Gastos para la demostración del siniestro. Sublímite $100.000.000 incluido dentro del límite asegurado.
No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones generales y particulares de la póliza, la Aseguradora se obliga a indemnizar
los gastos en que necesaria y razonablemente incurra el asegurado con el fin de demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de
la pérdida.

Otros gastos en que haya incurrido el Asegurado en relación con un siniestro amparado. Sublímite $50.000.000, incluido dentro del
límite asegurado

Riesgos excluidos
En materia de riesgos excluidos el Municipio de Santiago de Cali acepta únicamente los expresamente mencionados como exclusiones
absolutas de cobertura las que figuran en el texto del condicionado general depositado por la Aseguradora en la Superintendencia
Financiera con anterioridad no inferior a quince (15) días hábiles al cierre del proceso. Serán válidas las exclusiones relativas
consignadas en los mencionados condicionados generales solo cuando no contradigan las condiciones técnicas básicas habilitantes del
presente proceso, en cuyo caso prevalecerán las condiciones técnicas básicas habilitantes.

Restablecimiento automático del valor asegurado por pago de siniestro con cobro de prima adicional , hasta 0.001 vez.
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Bajo esta cláusula, LA COMPAÑIA contempla que no obstante que la suma asegurada se reduce desde el momento del siniestro en el importe
de la indemnización pagada por la compañía, la misma se entenderá restablecida, desde ese  mismo momento.

Responsabilidad civil derivada de actos terroristas. $10.000.000 evento / vigencia.

DEDUCIBLES

PARQUEADEROS: SIN DEDUCIBLE

DEMAS EVENTOS: SIN DEDUCIBLE

GASTOS MEDICOS: SIN DEDUCIBLE

POLIZA        PRIMA          IVA          TOTAL PRIMA
RCE           757.377.049   143.901.639   901.278.689
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto 
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016. 

CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: HDI SEGUROS COLOMBIA S.A.

 

NIT: 860039988-0 

 
NATURALEZA JURÍDICA:  Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado Entidad sometida al control y 
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 8349 del 26 de noviembre de 1973 de la Notaría 3 de 
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación  SKANDIA SEGUROS DE COLOMBIA S.A.

Escritura Pública No 895 del 04 de marzo de 1993 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su 
denominación `por SKANDIA COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES S.A.

Escritura Pública No 3343 del 23 de junio de 1998 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su 
denominación por  LIBERTY SEGUROS S.A.

Escritura Pública No 339 del 25 de enero de 1999 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se 
protocolizó el acuerdo de fusión, mediante el cual LIBERTY SEGUROS S.A.  absorbe a LATINOAMERICANA 
DE SEGUROS S.A. (antes SEGUROS DEL COMERCIO S.A.), quedando esta última disuelta sin liquidarse.

Escritura Pública No 0986 del 12 de marzo de 2001 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se 
protocoliza el acuerdo de fusión por absorción de la COMPAÑÍA DE SEGUROS COLMENA S.A., por parte de 
LIBERTY SEGUROS S.A.  (Resolución 213 del 5 de marzo del 2001 de la Superintendencia Bancaria)  En 
consecuencia, la primera se disuelve sin liquidarse.

Resolución S.B. No 1104 del 26 de septiembre de 2002  La Superintendencia Bancaria aprueba a ABN AMRO 
SEGUROS (COLOMBIA) la cesión de la totalidad de la cartera de seguros y de algunos activos, pasivos y 
contratos a favor de LIBERTY SEGUROS S.A.

Escritura Pública No 2173 del 12 de mayo de 2003 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El 
domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Santa Fé de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de 
Cundinamarca, República de Colombia, pudiendo establecer sucursales o agencias dentro o fuera del territorio 
nacional

Escritura Pública No 1027 del 11 de mayo de 2010 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  cambio su 
denominación por LIBERTY SEGUROS S.A. pudiendo autilizar comercialmente los nombres LIBERTY 
SEGUROS o LIBERTY

Resolución S.F.C. No 1261 del 24 de septiembre de 2019  ,Aprueba a Liberty Seguros de Vida S.A., realizar una 
escisión mediante la cual parte de sus activos y pasivos se trasladarán a Liberty Seguros S.A.. sociedad 
igualmente autorizada para ejercer la actividad aseguradora en el pais. Liberty Seguros de Vida S.A. (Sociedad 
Escidente) y de Liberty Seguros S.A. (Sociedad Beneficiaria), formalizada mediante Escritura Pública No. 1605 
del 27 de Septiembre de 2019, Not. 65 de Bogotá D.C.

Escritura Pública No 1922 del 15 de agosto de 2024 de la Notaría 65 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  cambia 
su razón social de LIBERTY SEGUROS S.A., pudiendo utilizar comercialmente los nombres LIBERTY 
SEGUROS o LIBERTY por HDI SEGUROS COLOMBIA S.A.

Resolución S.F.C. No 2290 del 15 de noviembre de 2024  no objeta la fusión por absorción entre HDI Seguros 
Colombia S.A. (antes Liberty Seguros S.A.) como entidad absorbente y HDI Seguros S.A., como entidad 
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absorbida, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3568 del 6 de diciembre de 1974

REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal de la Sociedad estará a cargo de un Presidente, de sus 

suplentes, de uno o más Representantes Legales para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y Administrativos y un 
Representante Legal para Asuntos Tributarios. Tanto el Presidente, como sus suplentes, así como los 
Representantes Legales para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y Administrativos y el Representante y el 
Representante Legal para Asuntos Tributarios, podrán ser Miembros de la Junta Directiva y ser reelegidos 
indefinidamente. El manejo y la administración de la Sociedad estarán a cargo de un Presidente. El Presidente 
de la compañía podrá tener, si la junta directiva lo considera necesario, hasta tres suplentes, quienes lo 
reemplazarán en el caso de faltas temporales, accidentales o absolutas. Para todos los efectos legales se 
entenderá que la Representación Legal de la Compañía es múltiple y que ella será ejercida indistintamente por 
el Presidente, por sus Suplentes, por los Representante Legal para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y 
Administrativos o por el Representante Legal para Asuntos Tributarios y Cambiarios, cada uno de conformidad 
con sus atribuciones.  FUNCIONES DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA: El Presidente tendrá todas las 
facultades y obligaciones propias de la naturaleza de su cargo, y en especial las siguientes: A) Ser 
Representante Legal de la Sociedad ante los Accionistas, ante terceros y ante toda clase de autoridades del 
orden administrativo y judicial. B) Ejecutar u ordenar todos los Actos y operaciones correspondientes al objeto 
social, de conformidad con lo previsto en las leyes, en estos Estatutos y en las decisiones de la Junta Directiva. 
C) Presentar a la Asamblea General de Accionistas, conjuntamente con la Junta Directiva, los estados 
financieros   de fin de ejercicio, junto con un Informe escrito sobre la situación de la Sociedad, y un Proyecto de 
Distribución de Utilidades. D) Tomar todas las medidas que reclame la conservación y seguridad de los bienes 
sociales, vigilar la actividad de los empleados de la Sociedad e impartirles las órdenes e instrucciones que exija 
el normal desarrollo de la empresa social. E) Convocar la Asamblea General a reuniones ordinarias y 
extraordinarias cuando lo juzgue necesario o conveniente. F) Convocar a la Junta Directiva a las reuniones 
ordinarias, con la periodicidad que determinen las normas legales, y a reuniones extraordinarias cuando lo 
considere necesario o conveniente. G) Presentar a la Junta Directiva, los estados financieros y suministrar todos 
los balances de prueba e informes que ésta solicite en relación con la Sociedad y sus actividades. H) Cumplir 
las órdenes e instrucciones que le impartan la Asamblea General y la Junta Directiva. I) Delegar parcialmente 
sus funciones y constituir los apoderados especiales que requiera el buen giro de las actividades sociales. J) 
Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente todos los requisitos o exigencias legales que se relacionen con 
la existencia, funcionamiento y actividades de la Sociedad. K) Vender o comprar activos fijos diferentes a 
inmuebles por cuantía hasta de quinientos mil dólares (USD 500.00), en un solo acto o en una serie de actos u 
operaciones relacionadas. L) Celebrar contratos cuyo valor no sea superior a quinientos mil dólares (USD 
500.000) por acto o contrato anual. Esta atribución no se refiere a contratos de adquisición o venta de 
inmuebles. M) Realizar inversiones de dinero en préstamos a empleados de la Sociedad, que no se encuentren 
regulados en la Circular de Beneficios y el Manual de Préstamos para Ejecutivos. N) Adquirir o enajenar 
documentos negociables dentro del mercado institucional de valores que no exceda de diez millones de dólares 
(USD 10.000.000) en un solo acto o en una serie de actos u operaciones relacionadas. Ñ) Nombrar y remover 
los empleados de la Compañía. O) Aprobar la creación o supresión de ramos de seguro. FUNCIONES DEL LOS 
REPRESENTANTES LEGALES PARA ASUNTOS JUDICIALES, EXTRAJUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS: 
Los Representantes Legales para asuntos judiciales, extrajudiciales y administrativos, de manera separada, 
tendrán las siguientes funciones: a) Ser Representantes Legales de la sociedad ante las autoridades de la 
Rama Judicial del Poder Público o, ante autoridades de la Rama Ejecutiva del Poder Público en cualquiera de 
los órdenes en que se divide territorialmente la república de Colombia y a las cuales les hayan sido asignadas, 
delegadas o transferidas por disposición normativa, funciones judiciales o funciones que en algún momento eran 
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competencia de funcionarios de la Rama Judicial del Poder Público o ante cualquiera de las ramas del poder 
público, así mismo ejercerá la representación de la Compañía en cualquier clase de proceso, administrativo, 
policivo, arbitral o extrajudicial en los que la Sociedad sea parte. b) Asesorar al Presidente para la designación 
de los apoderados especiales que representen a la sociedad ante las autoridades mencionadas para los fines y 
objeto del literal anterior. c) Todas aquellas que el Presidente le delegue. d) Otorgar poderes para promover o 
instaurar demandas, contestar demandas, llamamientos en garantía, incidentes, recursos para agotar la vía 
gubernativa, es decir, el Representante Legal para asuntos judiciales, extrajudiciales y administrativos está 
facultado para otorgar todo tipo de poder ante cualquier autoridad competente de cualquiera de las ramas del 
poder público. Además, tendrá la facultad expresa para conciliar en las audiencias de conciliación previstas en 
el artículo 101 del Código de Procedimiento Civil, en la ley 80 de 1993, en la ley 446 de 1998, en el decreto 
1818 de 1998 y en las demás normas que modifiquen, adicionen, complementen o reglamenten la anterior 
normatividad. e) Firmar cartas de objeciones f) firmar contratos de transacción g) Representar a la Compañía en 
los procesos de responsabilidad fiscal adelantados por la Contraloría General de la República, Contralorías 
Departamentales, Contralorías Municipales, Contralorías Distritales, h) Otorgar poderes para representar a la 
Compañía en los procesos de responsabilidad fiscal adelantados por la Contraloría General de la República, 
Contralorías Departamentales, Contralorías Municipales, Contralorías Distritales. I) Iniciar y llevar a cabo, en 
nombre de la Sociedad, toda clase de solicitudes, peticiones o trámites ante cualquier autoridad administrativa, 
policiva o judicial, incluyendo la facultad de interponer cualquier recurso en nombre de la Sociedad. J) Suscribir 
comunicaciones dirigidas a la Superintendencia Financiera de Colombia y cualquier otra Autoridad 
Administrativa o de Control en nombre y representación de la sociedad. (Escritura Pública 1003 del 22/09/2020 
Not. 65 de Bogotá D.C.) REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS TRIBUTARIOS Y CAMBIARIOS. El 
Representante Legal para asuntos tributarios tendrá las siguientes funciones: a) Representar a la sociedad, ante 
terceros y ante toda clase de autoridades, en todos los asuntos de naturaleza tributaria y cambiaria. b) Suscribir 
y presentar ante todas las autoridades administrativas o judiciales, todos los documentos, formularios y 
declaraciones necesarias para el cumplimiento de las obligaciones de la sociedad en asuntos tributarios y 
cambiarios. c) Adelantar todas las gestiones necesarias para representar a la sociedad en asuntos tributarios y 
cambiarios, d) Responder los requerimientos de las autoridades de impuestos. El Presidente, los 
Representantes Legales para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y Administrativos y el Representante Legal 
para Asuntos Tributarios y Cambiarios serán nombrados por la Junta Directiva para períodos de dos (2) años. 
En caso de que la Junta Directiva no manifieste su decisión de removerlos, se entenderán reelegidos por 
períodos iguales.  (Escritura Pública No.0086  del 24 de enero de 2020, Notaria 65 de Bogotá D.C.) 
 Que ejercen la representación legal de la entidad y han sido registradas las siguientes personas: 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO

Cesar Alberto Rodríguez Sepulveda 
Fecha de inicio del cargo: 27/06/2023

CC - 80231797 Presidente

Katy Lisset Mejia Guzman 
Fecha de inicio del cargo: 07/05/2020

CC - 43611733 Suplente del 
Presidente

Noe Moreno Cabezas 
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2020

CC - 79864404 Suplente del 
Presidente

Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales, 

Maria Juliana Ortíz Amaya 
Fecha de inicio del cargo: 27/12/2020

CC - 37549452
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Extrajudiciales y 
Administrativos

Katherine Yohana Triana Estrada 
Fecha de inicio del cargo: 27/12/2020

CC - 25999065 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales, 
Extrajudiciales y 
Administrativos

Mauricio Andrés Cleves Calderon 
Fecha de inicio del cargo: 22/02/2024

CC - 80086662 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales, 
Extrajudiciales y 
Administrativos

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Agrícola (reaseguro), automóviles, aviación, 
corriente débil, cumplimiento, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de Maquinaria, multirriesgo 
familiar, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, semovientes, sustracción, terremoto, 
todo riesgo para contratistas, transportes y vidrios. (con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 el ramo 
Agrícola se incorpora en el ramo de Seguro Agropecuario, se elimina el ramo de seguro de semoviente y pasa a 
formar parte del ramo de seguro Agropecuario,  Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario estará 
conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con recursos naturales, 
vegetales y animales) 
 
A raíz de la fusión de la COMPAÑIA DE SEGUROS COLMENA S.A. los siguientes ramos de seguros fueron 
tomados por LIBERTY SEGUROS S.A. compañía absorbente: Resolución 5148 del 31 de diciembre de 1991: 
agrícola, automóviles, aviación, corriente débil, crédito comercial (con restricciones de acuerdo a la resolución 
24 de 1990 de la junta monetaria), cumplimiento, estabilidad y calidad de la vivienda nueva, incendio, lucro 
cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, multirriesgo comercial, multirriesgo familiar, multirriesgo 
industrial, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, seguro obligatorio de accidentes de 
tránsito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes, vidrios, accidentes personales, 
colectivo de vida, educativo, exequias, salud y vida grupo. 
Resolución 0826 del 30 de junio de 2016 resuelve el recurso de reposición en contra de la Resolución No. 0456 
del 16 de abril de 2015: Resolviendo revocar la resolución No. 0456 "Por la cual revoca la autorización 
concedida a Liberty Seguros S.A. para operar el ramo de seguro de semovientes"

Resolución S.B. No 691 del 14 de julio de 1997 accidentes personales,  vida grupo,  salud.

Resolución S.B. No 1334 del 16 de diciembre de 1997 seguro obligatorio  de accidentes de tránsito

Resolución S.B. No 1217 del 24 de octubre de 2002 enfermedades de alto costo
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de multirriesgo comercial se debe explotar 
según el ramo al cual corresponda cada amparo. b) El ramo de acuicultura se debe explotar bajo el ramo de 
Semovientes. c) Se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de estabilidad y calidad de la vivienda nueva y 
usada".

Resolución S.F.C. No 0725 del 22 de mayo de 2007 ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 1711 del 26 de agosto de 2010 Revoca la autorización concedida a Liberty Seguros S.A. 
para operar el ramo de seguro educativo.
Resolución S.F.C. No 0240 del 08 de febrero de 2013 Revocar la autorización concedida a LIBERTY SEGUROS 
S.A. para operar el ramo de Aviación
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JENNY FABIOLA PÁEZ VARGAS
SECRETARIO GENERAL (E)

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto tiene plena 
validez para todos los efectos legales." 
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